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1.- DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 
 
 
1.1.- OBJETO 
 
El presente pliego regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 
indican, y tienen por objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en 
la ejecución de las obras del proyecto de construcción de una planta de descontaminación y 
desguace de vehículos fuera de uso en el término municipal de Sevilla.  
 
 
1.2. CUERPO NORMATIVO 
 
El cuerpo normativo de aplicación en la ejecución de las obras objeto del presente proyecto será el 
formado por toda la LEGISLACION DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO  que le sea  de aplicación en la 
fecha de la forma del Contrato de adjudicación de las obras. 
 
Si entre la normativa de aplicación existiesen discrepancias, se aplicarán las más restrictivas, salvo 
que  por parte de la Dirección Facultativa se manifieste por escrito lo contrario en el Libro de Ordenes. 
 
Si entre la normativa de aplicación existiese contradicción será la Dirección Facultativa quien 
manifieste por escrito la decisión a tomar en el Libro de Ordenes. 
 
Será responsabilidad del Contratista cualquier decisión tomada en los supuestos anteriores si esta no 
está firmada en el Libro  de Ordenes por la Dirección Facultativa y por tanto estará obligado a asumir 
las consecuencias que deriven de las órdenes que debe tomar la Dirección Facultativa para corregir la 
situación creada. 
 
 
1.3. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
 
El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos, memorias, planos y mediciones, 
forman el proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. Los planos constituyen los 
documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 
 
 
1.4. COMPATIBILIDAD Y RELACION ENTRE DICHOS DOCUMENTOS 
 
Lo mencionado en los Pliegos de Condiciones y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser 
ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los 
Planos y los Pliegos de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en estos últimos. 
 
Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de 
obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o la intención expuestos 
en los Planos y Pliegos de Condiciones, o que, por uso y costumbre, deben ser realizados, no sólo 
no eximen el contratista de la obligación de ejecutar esos detalles de obra omitidos o erróneamente 
descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y 
correctamente especificados en los Planos y Pliegos de Condiciones sin que suponga variación en el 
presupuesto de  la unidad o el capitulo. 
 
 



2.- CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
 
2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
 
Art. 1.  Condiciones técnicas.  
 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el contratista a quien se 
adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la 
obra con estricta sujeción a las mismas en la propuesta que formule y que sirva de base a la 
adjudicación. 
 
Art. 2.  Marcha de los trabajos.  
 
Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, el contratista deberá tener siempre en la obra 
un número de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos y clases de estos que estén 
ejecutándose. 
 
 
Art. 3.  Personal. 
 
Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará 
su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en 
ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la planificación económica 
prevista en el proyecto. 
 
El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por 
un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir  instrucciones verbales y firmar recibos y 
planos o comunicaciones que se lo dirijan. 
 
 
Art. 4. Precauciones a adoptar durante la construcción. 
 
Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en la reglamentación sobre 
seguridad y salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales. 
 
El contratista se sujetará a las leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a los que se 
dicten durante la ejecución de las obras. 
 
 
Art. 5. Responsabilidades del contratista. 
 
En la ejecución de las obras que se hayan contratado, el contratista será el único responsable, no 
teniendo derecho a indemnización alguna por el mayor precio a que pudiera costarle, ni por las 
erradas maniobras que cometiese durante la construcción, siendo de su cuenta y riesgo e 
independiente de la inspección del Ingeniero. Asimismo será responsable ante los Tribunales de los 
accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción como en los 
andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones y leyes comunes sobre la materia. 
 
 
Art. 6. Desperfectos en propiedades colindantes.  
 
Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su 
cuenta dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la obra. El contratista adoptará 
cuantas medidas encuentre necesarias para evitar la caída de operarios, desprendimiento de 



herramientas y materiales que puedan herir o matar a alguna persona. 
 
 
Art. 7. Seguro de incendios.  
 
Queda obligado el contratista a asegurar las obras en Compañía de reconocida solvencia inscrita en 
el Registro de Ministerio de Hacienda en virtud de la vigente Ley de Seguros. 
 
En caso de no asegurar las obras se entiende que es el contratista el asegurador. 
 
La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter  es requisito indispensable que, en caso de siniestros una vez justificada su cuantía, el 
importe íntegro de la indemnización lo cobre la entidad propietaria, para ir pagando la obra que se 
reconstruya a medida que esta se vaya realizando, previas las certificaciones  facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción. 
 
 
Art. 8. Obligaciones no especificadas.  
 
Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la terminación completa y buena 
construcción y aspecto de las obras, aunque algún detalle complementario no se halle expresamente 
determinado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Ingeniero-Director. 
 
Las dudas que pudieran ocurrir en las condiciones y demás documentos del contrato se resolverán 
por el Ingeniero-Director así como la inteligencia e interpretación de los planos, detalles y 
descripciones debiendo someterse el contratista a lo que dicho facultativo decida. 
 
 
Art. 9. Documentos que puede reclamar el contratista. 
 
El contratista conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones, podrá sacar a sus expensas 
copias de los documentos del Proyecto de Contrata, cuyos originales le serán facilitadas  por el 
Ingeniero-Director, el cual autorizará con su firma las copias, si el contratista lo desea. 
 
 
Art. 10. Seguros.  
 
El contratista estará asegurado en Compañía solvente para cubrir todos los accidentes que ocurran 
en la obra, si la Compañía no los abonase, los abonará el contratista directamente. 
 
En cualquier momento estos documentos podrán ser exigidos por la propiedad y la Dirección 
Facultativa. 
 
 
 
2.2. FACULTADES DE LA DIRECCION TECNICA 
 
Art. 1. Interpretación de los documentos de Proyecto. 
 
El contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los 
documentos del Proyecto o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la 
Dirección  Facultativa de acuerdo con  el "Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 
Arquitectura", Pliego de Condiciones que queda en su articulado incorporado al presente de 
Condiciones Técnicas. 
 



Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto deben considerarse 
como datos en cuenta en la formulación del Presupuesto por parte de la Empresa que realice las 
obras así como el grado de calidad de las mismas. 
 
En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 
reflejados en los Planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa de las 
obras, recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven 
reflejados en los documentos escritos, la especificación de los mismos, será decidida por la 
Dirección Facultativa de las obras. 
 
La Contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una correcta 
interpretación de la calidad constructiva y de características del Proyecto. 
 
 
Art. 2. Aceptación de materiales.  
 
Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la Dirección Facultativa, sin cuya 
aprobación no podrán  emplearse en dicha obra; para ello la contrata proporcionará al menos dos 
muestras para su examen por parte de la Dirección Facultativa, ésta se reserva el derecho de 
desechar aquellos que no reúnan las condiciones que a su juicio, no considere aptas. Los materiales 
desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez 
que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los  certificados de los análisis para su 
posterior comparación y contraste. 
 
 
Art. 3. Mala ejecución. 
 
Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiera alguna  parte de la obra mal ejecutada, el contratista 
tendrá la obligación  de demolerla y volverla a realizar cuantas veces sea necesario, hasta que quede 
a satisfacción de dicha Dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir ninguna 
indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución de la obra se hubiesen 
notado después de la recepción provisional, sin  que ello pueda repercutir  en los plazos parciales o 
en el total de ejecución de la obra. 
 
 
Art. 4. Reformas en el proyecto. 
 
Si durante el curso de las obras el Ingeniero-Director estimase conveniente introducir modificaciones 
en el proyecto, el contratista estará obligado a realizarlas, siempre y cuando la cantidad de las obras 
nuevamente proyectadas no aumentasen en una sexta parte las de igual índole, consignadas en el 
Presupuesto de Contrata, abonándosele la parte que resulte con arreglo a los precios del Proyecto. 
 
 
 
2.3. DISPOSICIONES  VARIAS 
 
Art. 1. Replanteo. 
 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra se procederá por la Dirección Facultativa a la 
comprobación del replanteo de las obras en presencia del Contratista marcando sobre el terreno 
conveniente todos los puntos necesarios para su ejecución. De esta operación se extenderá acta por 
duplicado que firmar la Dirección Facultativa y la Contrata, la cual, facilitará por su cuenta todos los 
medios necesarios para  la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, 
cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación. Asimismo 
para el resto de replanteos que se verifiquen en obra, estos se realizarán por el Contratista con la 
consiguiente aprobación  de la Dirección Facultativa para el inicio de la correspondiente unidad. 



 
 
Art. 2.  Libro de Ordenes, Asistencia e Incidencias.  
 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e 
incidencias de la obra, se llevará, mientras dure la misma, el Libro de Ordenes Asistencia e 
Incidencias, en el que se reflejarán las visitas facultativas realizadas por la Dirección de la obra, 
incidencias surgidas y en general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si 
por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la realización del 
proyecto. 
 
El Ingeniero-Director de la obra, y los demás facultativos colaboradores en la dirección de las 
mismas, irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones 
y las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el 
proyecto o la ejecución de las obras, las cuales serán  de  obligado cumplimiento. 
 
Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, harán fe a efectos de determinar 
las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el contratista no 
estuviese conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, 
aportando las pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente 
asiento en este Libro, no será  obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue 
conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha orden se reflejará también en el Libro de 
Ordenes.       
 
 
Art. 3. Modificaciones en las unidades de Obra. 
 
Cualquier modificaciones en las unidades de obra que suponga la realización de distinto número de 
aquellas, más o menos de las figuradas en el estado de mediciones del presupuesto, deberá ser 
conocida y aprobada previamente a su ejecución por el Director Facultativo, haciéndose constar en el 
Libro de Obra, tanto la autorización citada como la comprobación posterior de su ejecución.  
 
En caso de no obtener esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono 
de las unidades de obra que se hubiesen ejecutado de más respecto a las figuradas en el proyecto. 
 
 
Art. 4. Controles de obra: Pruebas y ensayos.  
 
Se ordenará cuando se estime oportuno, realizar las pruebas y ensayos, análisis y extracción de 
muestras de obra realizada para comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra 
están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego. El abono de todas las 
pruebas y ensayos será de cuenta del contratista. 
 
 
 
Art. 5. Correspondencia oficial. 
 
El contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones y 
reclamaciones que dirija al Ingeniero-Director y a su vez está obligado a devolver a dicho Ingeniero, ya 
en originales, ya en copias, todas las ordenes y avisos que de él reciba poniendo al pie el "enterado" 
y su firma. 
 
 
Art. 6. Accesos a la obra. 
 
Se facilitarán los accesos a todas las partes de la obra por medio de chaperas, andamiaje con 



tablones, pasamanos, etc, de tal manera que todas las personas que accedan a los diversos sitios 
de la obra tengan la seguridad necesaria para la revisión de los diferentes trabajos. 
 
 
Art. 7. Gastos de obra. 
 
Serán por cuenta del promotor salvo que se indique en contrato, los gastos referentes a licencia de 
obras, honorarios de Proyecto y Dirección Facultativa, así como todos los originados para dotar a la 
obra de acometidas de agua, electricidad, etc. 
 



3.- CONDICIONES  ECONOMICAS 
 

 
3.1. MEDICIONES 
 
 
Art. 1. Forma de medición. 
 
La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen el proyecto se verificará aplicando a 
cada unidad de obra la unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades 
adoptadas en el presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o lineales, 
kilogramos, etc. 
 
Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán 
conjuntamente con el contratista, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por 
ambas partes. 
 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no 
teniendo el contratista derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se 
produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, así como tampoco 
por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de 
valoración. 
 
 
Art. 2. Valoración de unidades no expresadas en este Pliego. 
 
La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada una de ellas la 
medida que le sea más apropiada y en forma de condiciones que estime justas el Ingeniero, 
multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 
 
 
Art. 3. Equivocaciones en el presupuesto. 
 
Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el 
Proyecto, y por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o 
equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios, 
de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de 
las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario el número de unidades fuera 
inferior, se descontará del presupuesto. 
 
 
3.2  VALORACIONES 
 
Art. 1. Valoraciones 

 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto, se efectuarán 
multiplicando el número de estas por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
 
En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como  
todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales por el Estado, Provincia o Municipio, 
durante la ejecución de las obras, y toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del 
contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originan con ocasión de las 
inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 
 
El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. 



En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales accesorios y 
operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibiese. 
 
 
Art. 2. Valoración  de las obras no incluidas ó incompletas.  
 
Las obras no incluidas se abonarán con arreglo a precios consignados en el Presupuesto, sin que 
pueda pretenderse cada valoración de la obra fraccionada en  otra forma que la establecida en los 
cuadros de descomposición de precios. 
 
 
Art. 3. Precios contradictorios.  
 
Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la propiedad y el contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a los 
determinados para unidades análogas, después de haber convenido lo mismo el Ingeniero en 
representación de la Propiedad y el contratista. 
 
 
Art. 4. Relaciones  valoradas.  
 
El Contratista de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados 
desde la anterior liquidación con sujeción a  los precios del presupuesto. 
 
La Dirección Facultativa, que presenciará las operaciones de valoración y medición, tendrá un plazo 
de diez días para examinarlas. Deberá dentro de este plazo dar su conformidad o, en caso contrario, 
hacer las observaciones que considere convenientes. 
 
Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y no suponen la 
aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formará multiplicando los resultados de la 
medición por los precios correspondientes, y descontando si hubiera lugar la cantidad 
correspondiente al tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 
 
 
Art. 5. Obras que se abonarán al contratista: Precio de las mismas.  
 
Se abonarán  al contratista la obra que realmente se ejecute con sujeción al proyecto que sirve de 
base al contrato, o a las modificaciones del mismo, autorizadas por la superioridad, o a las órdenes 
que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por escrito el Director de la obra, siempre que 
dicha obra se halle ajustada a los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder de la 
cifra total de los presupuestos aprobados. Por consiguiente, el número de unidades que se consignan 
en el Proyecto o en el Presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones de 
ninguna especie, salvo en los casos de rescisión. 
 
Tanto en las certificaciones de obra como  en la liquidación final, se abonarán las obras hechas por el 
contratista a los precios de ejecución material que figuran el presupuesto para cada unidad de obra. 
 
Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado exactamente en las 
condiciones de la contrata pero que sin embargo sea admisible  a juicio del Director, se dará 
conocimiento de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se estime justa, y si aquella 
resolviese  aceptar la obra, quedará el contratista obligado a conformarse con la rebaja acordada. 
 
Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el proyecto, se 
evaluará su importe a los precios asignados a otras obras o materiales análogos si los hubiera, y 
cuando no, se discutirá  entre el Director de la obra y el contratista, sometiéndoles a la aprobación 
superior.  



 
Los nuevos precios convenidos por uno u otro procedimiento se sujetarán siempre a lo establecido en 
el contrato general de la obra. 
 
Al resultado de la valoración hecha de este modo, se le aumentará el tanto por ciento adoptado para 
formar el presupuesto de la contrata, y de la cifra que se obtenga se descontará lo que 
proporcionalmente corresponda  a la rebaja hecha, en el caso de que exista ésta. 
 
Cuando el contratista, con la autorización del Director de la obra emplease materiales de más 
esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, sustituyéndose la clase 
de fábrica por otra que tenga asignado mayor precio, ejecutándose con mayores dimensiones o 
cualquier otra modificación que resulte beneficiosa a juicio de la Propiedad, no tendrá derecho, sin 
embargo, sino a lo que correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo 
proyectado y contratado. 
 
 
Art. 6. Abono de las partidas alzadas.  
 
Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren por una partida alzada del 
presupuesto, no serán abonadas sino a los precios de la contrata, según las condiciones de la 
misma y los proyectos particulares que para ellos se formen o en su defecto, por lo que resulte de la 
medición final. 
 
Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, deberá obtenerse 
la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se  
someterá a su consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el  cual, si es de 
conformidad podrá ejecutarse. 



4.- CONDICIONES  LEGALES  
 
 
4.1. RECEPCION  DE  OBRAS 
 

 
Art. 1. Recepción de las obras.  
 
Una vez terminadas las obras, y hallándose en las condiciones exigidas, se procederá a la recepción 
de las mismas. 
 
Al acto de recepción concurrirán la propiedad, el facultativo encargado de la dirección de la obra y el 
contratista, levantándose el acta correspondiente. En caso de que las obras no se hallen en estado 
de ser recibidas se actuará conforme a lo dispuesto en contrato establecido. 
 
El plazo de la garantía comenzará a contarse a partir de la fecha de la recepción de la obra. Al 
realizarse la recepción de las obras deberá presentar el contratista las pertinentes autorizaciones de 
los Organismos oficiales de la provincia para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así 
lo requieran. No se efectuará esa recepción de las obras si no se cumple este requisito. 
 
 
Art. 2. Plazo de garantía. 
 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el contrato el contratista garantiza en 
general todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena 
manipulación. 
 
El plazo de garantía será el establecido en contrato y durante este período el contratista corregirá los 
defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa se 
produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho  a indemnización alguna, ejecutándose en caso de 
resistencia dichas obras por la Administración con cargo a la fianza.  
 
El contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del 
incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra. 
Una vez aprobada la recepción y liquidación definitiva de las obras, la Propiedad tomará acuerdo 
respecto a las retenciones efectuadas. 
 
Tras la recepción de la obra el contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo lo referente 
a los vicios ocultos de la construcción debidos a incumplimiento doloso del contrato por parte del 
empresario, de los cuales responderá en el término de 10 años. Transcurrido este plazo quedará 
totalmente extinguidas la responsabilidad. 
 
 
Art. 3. Pruebas para la recepción. 
 
Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser reconocidos 
y aprobados por la Dirección Facultativa. Si se hubiese efectuado su manipulación o colocación sin 
obtener dicha conformidad deberán ser retirados todos aquellos que la citada dirección rechaza, 
dentro de un plazo de treinta días. 
 
El contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material a la aprobación de la 
Dirección Facultativa, las cuales conservarán para efectuar en su día comparación o cotejo con los 
que se empleen en obra. 
 
Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario serán efectuadas por cuenta de la contrata 
las pruebas y análisis que permitan apreciar las condiciones de los materiales a emplear. 



4.2. CARGOS  AL  CONTRATISTA 
 
Art. 1. Planos de las instalaciones.  
 
El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa entregará en el acto de la recepción de la obra 
o anteriormente a la misma, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las 
modificaciones o estado definitivo en que han quedado. 
 
 
Art. 2. Autorizaciones y Licencias.  
 
El contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que perceptivamente tienen 
que expresar las delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc, y autoridades locales, para la 
puesta en servicio de las  referidas instalaciones. 
 
Son también de cuenta del contratista todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, 
multas, etc, que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación, salvo que se 
especifique lo contrario en el contrato entre la Propiedad y el contratista. 
 
 
Art. 3. Conservación durante el plazo de garantía. 
 
El contratista durante el tiempo que media entre la terminación de la obra y la recepción de la misma, 
será el conservador de las obras, donde tendrá el personal suficiente para atender a todas las averías 
y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la 
propiedad antes de la recepción definitiva. 
 
 
4.3 DISPOSICIONES  VARIAS 
 
Art. 1. Normas de aplicación. 
 
Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial sobre las 
condiciones que deberán reunir los materiales que se emplean en obra, así como la ejecución de 
cada unidad de obra, y las normas para su medición y valoración regirá el Pliego de Condiciones 
Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
 
Se cumplimentarán todas las normas de la Presidencia del Gobierno, Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, y demás vigentes, y las sucesivas que se publiquen en el transcurso de las obras. 
 
 
Art. 2. Suspensión de las obras.  
 
Cuando la entidad propietaria desee suspender la ejecución de las obras tendrá que avisarlo con un 
mes de anticipación, y el contratista tendrá que suspender los trabajos sin derecho a indemnización, 
siempre que se le abone el importe de la obra ejecutada y el valor de los materiales acumulados al 
pie de obra, al precio corriente en la localidad; igual se hará en los casos de rescisión justificada. 
 
Si la suspensión de las obras fuese motivada por el contratista, el propietario se reserva el derecho a 
la rescisión del contrato, abonando al contratista tan sólo la obra ejecutada con pérdida de la 
retención como indemnización de perjuicios irrogados a la entidad propietaria; quedando obligado el 
contratista a responder de los perjuicios superiores a esta cantidad, salvo que se indique lo contrario 
en el contrato. 
 
En caso de muerte o de quiebra  del contratista, quedará rescindida la contrata, a no ser que los 
herederos o los síndicos de la quiebra ofrezcan llevarla a cabo bajo las condiciones estipuladas en la 



misma. El propietario puede admitir o desechar el ofrecimiento,  sin que en este caso tengan aquellos 
derecho a indemnización alguna. 
 
Tanto en estos casos de rescisión como en los que legalmente se pudiesen presentar, las 
herramientas y demás elementos de trabajo que sean de pertenencia del contratista, tendrá éste 
obligación a recogerlos en un plazo de ocho días; de no ser así se entiende que los abandona a favor 
de la obra. 
 
 
Art. 3. Prórroga de las obras.  
 
Si se diese el caso de que por alguna contingencia, la Empresa Constructora solicitase una 
ampliación de plazo para la terminación de las obras, este se determinará de acuerdo con la 
Dirección Facultativa y siempre y cuando las causas alegadas sean por motivos ajenos al discurrir 
normal de la obra. 
 
 
Art. 4. Rescisión de contrato. 
 
En caso de que hubiese rescisión de contrato, la valoración de las obras incompletas se haría 
aplicando los precios del presupuesto, sin que el contratista tenga derecho alguno a reclamación. Si 
no existiesen precios descompuestos, o en el precio dado no estuviesen claramente especificados, 
se aplicarán a los materiales los precios corrientes de almacén de la localidad. 
 
 
Art. 5. Personal en obra. 
 
Todo el personal que desarrolle cualquier actividad en la obra, deberá tener su situación laboral de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
 



5. CONDICIONES  TECNICAS 
 

 
5.1.  CONDICIONES GENERALES 
 
 
Art. 1. Calidad de los materiales.  
 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 
condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
 
Art. 2. Pruebas y ensayos de materiales. 
 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por 
cuenta  de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya 
sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección  de las obras, bien 
entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
construcción. 
 

 
Art. 3. Materiales no consignados en proyecto. 
 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las 
condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista 
derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
 
Art. 4. Condiciones generales de ejecución. 
 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las 
buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura y cumpliendo estrictamente las 
 instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa , no pudiendo por tanto servir de pretexto al 
contratista el bajo contrato, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las 
instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales.    
 
 
 
5.2.   CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
 
Art. 1. Materiales para hormigones y morteros.  
 
1.1. Áridos.  
1.2. Agua para amasado. 
1.3. Aditivos.  
1.4. Cemento. 
 
 
1.1. Áridos.  
 
1.1.1. Generalidades.  
 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 



resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en 
el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en 
yacimientos naturales, machacados y otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la 
práctica o resulte aconsejable como consecuencias de estudios realizados en un laboratorio oficial. 
 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, 
deberá comprobarse que se cumplen las condiciones de los apartados "arena" y "grava" de este 
capítulo. 
 
Se entiende por "arena" o "árido fino" el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5mm. de 
luz de malla (tamiz 5 UNE-7050); por "grava" o "árido grueso" el que resulte retenido por dicho tamiz 
y por "árido total" aquel que, de por sí o por mezcla, posee el hormigón necesario en caso particular 
que se considere. 
 
 
1.1.2. Limitación de tamaño. 
 
Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE-98. 
 
 
1.2. Agua para amasado. 
 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 
 

- Acidez tal que el ph sea mayor de cinco (5). 
 

- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 
7131. 

 
- Sulfatos expresados en SO4, menos de un gramo por litro (1 gr./l.), según ensayo de 
NORMA 7131. 

 
- Cloruros expresados en ClNa, menos de un gramo por litro (1 gr./l.), según NORMA UNE 
7178. 

 
- Grasa o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.). 

 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 7132. 

 
- Ión cloro, en concentración inferior a quinientas (500) partes por millón, si el agua se va a 
emplear para amasar cemento aluminoso. Ensayo según NORMA UNE 7178. 

 
La Dirección Facultativa de la obra podrá no exigir los ensayos necesarios para las determinaciones 
precitadas y aceptar el agua de amasado si por su experiencia anterior en el empleo de la misma 
sabe que es aconsejable para la presente obra. 
 
 
1.3. Aditivos.  
 
 
Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o líquidos, 
excepto cemento, áridos o agua que, mezclados durante el amasado, mejoran las características del 
mortero u hormigón, en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad e incluso de 
aire. 



 
Se establecen los siguientes límites: 
 

- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del dos 
por ciento (2%) en peso del cemento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy 
bajas, del tres y medio por ciento (3,5%) del peso del cemento. 

 
- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución 
de resistencia a compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al veinte por 
ciento (20%). En ningún caso la proporción del aireante será mayor del cuatro por ciento 
(4%) del peso en cemento. 

 
- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento (10%) del 
peso del cemento. No se emplearán colorantes orgánicos. 

 
 
1.4. Cemento. 
 
Se entiende como tal, un aglomerante hidráulico que responde a alguna de las definiciones del 
"Pliego General de Condiciones" para la recepción de Conglomerantes Hidráulicos en las obras de 
carácter oficial. 
 
Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la intemperie 
y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse 
en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias, recomendándose su utilización 
antes de tres (3) meses. 
 
Se podrá exigir al contratista la realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los 
cementos cumplen las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de 
la obra en un plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados en el citado 
"Pliego General de Condiciones" para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos en las obras de 
carácter oficial. Se realizarán en laboratorio homologado. Además de lo especificado anteriormente, 
se cumplirá lo establecido en la UNE-80.301. 
 
 
Art. 2. Acero. 
 
2.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.  
2.2. Acero laminado 
 
 
2.1. Acero  de alta adherencia en redondos para armaduras.   
 
Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el sello de conformidad CIETSID homologado por 
el M.O.P.V. 
 
Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar confusiones en su 
empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco 
por ciento (5%). 
 
El módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil kilogramos por centímetro 
cuadrado (2.100.000 Kg/cm²). Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de producir 
una deformación permanente de dos décimas por ciento (0,2 %). Se prevé el acero de límite elástico 
500 MPa, cuya carga de rotura no será inferior a 500 MPa.  Esta tensión de rotura es el valor de la 
ordenada máxima del diagrama tensión-deformación. Las mallas electrosoldadas cumplirán la norma 
UNE 36.088 y las condiciones de la EHE-98. Se protegerán convenientemente de la lluvia y humedad. 



 
 
2.2. Acero laminado. 
 
Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para 
evitar confusiones.  
 
No presentarán grietas, ovalaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por ciento 
(5%), garantizándose las condiciones específicas de las tablas 2.2 y 2.3 del Capítulo 3 de la MV-102 
1.975. 
 
 
Art. 3. Materiales auxiliares de hormigones.  
 
3.1. Productos para curado de hormigones.  
3.2. Desencofrantes.  
 
 
3.1.  Productos para curado de hormigones.  
 
Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma de 
pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir 
la pérdida de agua por evaporación. 
 
El color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la absorción 
del calor solar. Esta capa deberá ser expresamente autorizada sin cuyo requisito no se podrán 
utilizar. 
 
 
3.2.- Desencofrantes.  
 
Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, 
disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo.  El empleo de 
éstos productos deberá ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán utilizar. 
 
 
Art. 4. Encofrados  
 
Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, latiquillos y puntales para que la 
deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea  inferior a un centímetro respecto a la 
superficie teórica de acabado.  Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la superficie 
desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se trata de una superficie plana, o curva 
si ésta es reglada. 
 
Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera. 
 
 
Art. 5. Aglomerantes excluido cemento. 
 
5.1. Cal hidráulica. 
5.2. Yeso negro. 
5.3. Yeso blanco. 
 
 
5.1. Cal hidráulica. 
 



Cumplirá las siguientes condiciones: 
 

- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y 
ocho décimas. 

 
- Densidad aparente superior a ocho décimas. 

 
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por ciento. 

 
- Fraguado entre nueve y treinta horas. 

 
- Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por ciento. 

 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho kilogramos 

por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el  resto en agua. 
 

- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a cuatro 
kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el  resto 
en agua. 

 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a ocho 

kilogramos por centímetro cuadrado y también superior en dos kilogramos por 
centímetro cuadrado a la alcanzada al séptimo día. 

 
 
5.2. Yeso negro. 
 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 
 

- El contenido en sulfato cálcico semihidratado será como mínimo del cincuenta por 
ciento en peso. 

 
- El fraguado no comenzará antes  de los dos minutos y no terminará después  de los 

treinta minutos. 
 

- En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento. 
 

- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento. 
  

- Las probetas prismáticas 4 x 4 x 16 cm. de pasta normal ensayadas a flexión con 
una separación entre apoyos de 10.67 cm. resistirán una carga central de ciento 
veinte kilogramos como mínimo. 

 
- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del 

ensayo a flexión, será como mínimo setenta y cinco kilogramos por centímetro 
cuadrado. 

 
- Resistencia mecánica a flexotracción mínima 20 Kp/cm². 

 
La toma de muestras se efectuará como mínimo en un tres por ciento de los casos mezclando el 
yeso procedente de los diversos hasta obtener por cuarteo una muestra de 10 Kgs. como mínimo una 
muestra.  Los  ensayos se efectuarán según las normas UNE 7064  y 7065. 
 
 
5.3. Yeso blanco. 



 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 

- El contenido en sulfato cálcico semihidratado será como mínimo del sesenta y seis 
por ciento. 

 
- El fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará después de los 

treinta minutos. 
 

- El residuo en tamiz 1.6 UNE 7050 no será mayor del uno por ciento. 
 

- En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor  del diez por ciento. 
 

- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento. 
 

- Las probetas prismáticas 4 x 4 x 16 cm. de pasta normal ensayadas a flexión con 
una separación entre apoyos de 10.67 cm. resistirán  una carga central de cineto 
sesenta Kilogramos como mínimo. 

 
- la resistencia a compresión medida sobre medias probetas procedentes de ensayos 

de flexión será como mínimo de cien kilogramos por centímetro cuadrado.  La toma 
de muestra se efectuará como mínimo en un 3% de los sacos, mezclando el yeso 
procedente de los diversos sacos hasta obtener por cuarteo una muestra de diez 
kilogramos como mínimo. Los ensayos se realizarán según las Normas UNE 7064 y 
7065. 

 
- La resistencia mecánica a flexotracción mínima será de 25 Kp/cm². 

 
 
 
Art. 6. Plomo y Cinc. 
 
Salvo indicación de lo contrario la ley mínima del plomo será de noventa y nueve por ciento. 
 
Será de la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado teniendo las planchas espesor 
uniforme, fractura brillante y cristalina, desechándose las que tengan picaduras o presenten hojas, 
aberturas o abolladuras. 
 
El plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil y exento de sustancias 
extrañas, y, en general, de todo defecto que permite la filtración y escape del líquido. Los diámetros y 
espesores de los tubos serán los indicados en el estado de mediciones o en su defecto, los que 
indique la Dirección Facultativa. 
 
 
Art. 7. Materiales para fábricas y forjados.  
 
7.1. Fábrica de ladrillo. 
7.2. Placas alveoladas para forjados.  
7.3. Bloques de hormigón prefabricado. 
 
 
 
 
7.1. Fábrica de ladrillo. 
 
Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma MV 201. Las dimensiones de 



los ladrillos se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. La resistencia a compresión de los 
ladrillos será como mínimo: 
 

L. macizos.....................  70 Kg/cm² 
L. perforados..................  100 Kg/cm² 
L. huecos......................   30 kg/cm² 

 
 
7.2  Placas alveoladas para forjados.  
 
El fabricante  deberá garantizar su fabricación y resultados por escrito, caso de que se requiera. 
 
El fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utilización y montaje en caso de ser 
éstas necesarias siendo responsable de los daños que pudieran ocurrir por carencia de las 
instrucciones necesarias. 
 
 
7.3  Bloques de hormigón prefabricado. 
 
Se utilizarán bloques de hormigón prefabricado de aristas vivas, fabricados con máquinas vibradoras, 
en diferentes tamaños.    
 
 
Art. 8. Materiales para solados y alicatados 
 
8.1. Baldosas y losas de terrazo. 
8.2. Rodapiés de terrazo 
8.3. Revestimientos y solados cerámicos.  
 
 
8.1. Baldosas y losas de terrazo. 
 
Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturados 
de piedra o mármol, y, en general, colorantes y de una capa base de mortero menos  rico y árido 
más grueso. 
 
Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán 
orgánicos y se ajustarán a la Norma UNE 41060. 
 
Las tolerancias en dimensiones serán: 
 

- Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milímetro en más o menos. 
 

- Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro en más o en menos. 
 

- El espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y 
medio y no será inferior a los valores indicados a continuación. 

 
- Se entiende a estos efectos por lado, el mayor  del rectángulo si la baldosa es rectangular, 
y si es de otra forma, el lado mínimo del cuadro circunscrito. 

 
- El espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún  punto de siete 
milímetros y en las destinadas a soportar tráfico o en las losas no menor de ocho milímetros. 
  

 
- La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20 cm. de radio 



será de más/menos medio milímetros. 
 

- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la longitud, en más o 
menos. 

 
- El coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o 
igual al diez por ciento. 

 
- El ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015., con un recorrido de 250 
metros en húmedo y con arena como abrasivo: el desgaste máximo admisible será de cuatro 
milímetros y sin que aparezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores y de 
tres milímetros en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

 
Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo del millar y cinco 
unidades por cada millar más desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, 
siempre que el número de desechadas no excede del cinco por ciento. 
 
 
8.2 Rodapiés de terrazo 
 
Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del solado, tendrán un 
canto romo y sus dimensiones serán variables. 

 
Las exigencias técnicas serán análogas a las del material de solado. 
 
 
8.3 Revestimientos y solados cerámicos.  
 
Se definen como elementos cerámicos las piezas poligonales, con base cerámica recubierta de una 
superficie vidriada de colorido variado que  sirve para revestir paramentos. 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 

- Ser homogéneos, de textura compacta y resistentes al desgaste. 
 

- Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extrañas que pueden 
disminuir su resistencia y duración. 

 
- Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 

 
- La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos, romos o terminales.  

 
Los elementos cerámicos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las 
señaladas en los planos. La superficie de los azulejos será brillante, salvo que, explícitamente, se 
exija que la tenga mate. 
 
Los revestimientos situados en las esquinas no serán lisos, sino que presentarán según los casos, 
un canto romo, largo  o corto, o un terminal de esquina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo 
entrante con apareo vertical u horizontal.   
 
La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos y un cero en más, para los de 
primera clase. 
 
La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando una escuadra perfectamente 
ortogonal a una vertical cualquiera del revestimiento, haciendo coincidir una de las aristas con un lado 
de la escuadra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de la escuadra es el error 



absoluto, que se traducirá a porcentual. La absorción del agua será inferior al 10%, y será resistente 
a la acción de grasas y aceites. 
 
 
Art. 9. Carpintería madera. 
 
9.1. Características generales 
9.2. Puertas de madera 
9.3. Cercos.  
 
 
9.1. Características generales.  
 
La madera que se emplee para entramados será sin alabeos, nudos, grietas y otros defectos que a 
juicio del Director de la obra la haga impropia para el objeto a que se destina. 
 
La madera que se emplee tanto en exteriores como interiores será la indicada en el proyecto, exenta 
de defectos como la anterior. 
 
Toda la madera estará bien seca antes de su labra o empleo y habrá sido cortada en época oportuna 
desechándose aquella que no se haya cortado en buena sazón. 
 
Todos los ensambles presentarán buena solidez ajuste y trabazón. Toda la madera será cepillada en 
las superficies que hayan de ser visibles, afondándose más o menos según su destino. Si en 
presupuesto se marca expresamente para algún destino el roble, castaño, pino del país o eucaliptos, 
estas maderas serán previamente examinadas por el Director de la obra. 
 
 
9.2 Puertas de madera. 
 
Las puertas de madera que se emplean en la obra deberán tener la aprobación del Ministerio de 
Industria, la autorización de uso del M.O.P.U. o documento de idoneidad técnica expedido por el 
I.E.T.C.C. 
 
 
9.3  Cercos.  
 
Los cercos de los marcos interiores serán de primera calidad con una escuadría mínima de 7*5 cm. 
 
 
Art. 10. Carpintería metálica y aluminio. 
 
Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, o aluminio serán los 
determinados en proyecto y cumplirán todas las prescripciones legales. No se admitirán rebabas ni 
curvaturas rechazándose los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación, se ajustarán 
en cuanto a la cerrajería a la NORMA MV-108. Perfiles huecos de acero. Los ensayos de recepción 
serán según UNE 7282. 
 
El acero para perfiles será laminado según norma UNE 36.536. Los perfiles conformados serán de 
fleje de acero o galvanizado mínimo 0,8m. con resistencia a rotura no menor de 35 kg/mm² y límite 
elástico 24 Kg/mm². 
 
La carpintería en perfiles de aluminio será según norma UNE 38.337 de tratamiento 50S-T5 y espesor 
mínimo 1,5mm. La caja protectora de anodizado será > a 15 micras. 
 
 



Art. 11. Pintura. 
 
Todos los materiales empleados para la aplicación de los diferentes tipos de pintura definidos en el 
presente proyecto, serán de marcas nacionales conocidas, tendrán tonalidad uniforme, permanencia 
de color y resistencia a la humedad y al roce de acuerdo con las especificaciones de la norma 
Tecnológica NTE-RPP (pinturas), debiéndose de aplicar sobre las distintas bases, de acuerdo a las 
especificaciones establecidas en la memoria. 
 
 
Art. 12. Colores, aceites, barnices, etc. 
 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad y marca nacional 
reconocida, tendrán las siguientes cualidades. 
 

- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
 

- Fijeza en su tinta. 
 

- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
 

- Se inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
 

- Insolubilidad en el agua. 
 
 
Los aceites y barnices reunirá a su vez las siguientes condiciones: 
 

- Ser inalterables por la acción del aire. 
 

- Conservar la fijeza de los colores. 
 

- Transparencia y color perfectos. 
 
 
A su vez los colores mantendrán la uniformidad y cubrición que se hallan especificado en los 
apartados del Proyecto, o en las muestras efectuadas por el contratista y elegidas por la Dirección 
Facultativa. 
 
 
Art. 13. Tubería de gres.  
 
Las tuberías de gres estarán formada de gres o arcilla vitrificada, exenta de granos calizos y cuerpos 
extraños. Los tubos serán enteros ,poco absorbentes de la humedad bien cocidos y sin grietas ni 
imperfecciones, siendo su sonido metálico y su textura compacta y uniforme 

  
Los tubos de gres deberán resistir una presión de dos atmósferas. 
 
 
 
 
Art. 14. Accesorios metálicos.  
 
Respecto a grifos, cerraduras, herrajes y demás efectos metálicos, el Ingeniero-Director de las obras 
designará previamente al contratista los detalles de forma, tamaño, estructura y colocación que 
juzgue conveniente. 
 



 
Art. 15. Vidrio. 
 
El vidrio empleado será claro, sin burbujas ni deformaciones, perfectamente plano, de espesor y 
dimensión uniforme para todos los diferentes tipos que se  determinan en el Proyecto. 
 
Se exigirán en todos los casos, tanto las características técnicas, como las normas de colocación 
definidas por el Centro de Información técnica de Aplicaciones del vidrio CITAV. 
 
 
Art. 16.  Aparatos sanitarios.  
 
Los aparatos sanitarios W.C., lavabos, urinarios, etc, serán de fabricación nacional de primera calidad 
superficies lisas, sin cuarteaduras y sin defecto alguno. Los accesorios, griferías, cisternas, etc, 
serán de buena calidad, y estarán igualmente exentos de defectos, tanto en su fabricación como en 
la calidad de los materiales. Todos los aparatos serán presentados al Ingeniero-Director para 
aprobación del tipo y calidad. 
 
 
Art. 17.  Fontanería 
 
17.1. Tubería de hierro galvanizado. 
17.2. Tubería de cemento centrifugado. 
17.3. Bajantes.  
17.4. Tubería de cobre. 
 
 
17.1. Tubería de hierro galvanizado. 
 
La designación de pesos, espesores de paredes, tolerancias, etc, se ajustarán a las 
correspondientes normas DIN. Los elementos de unión serán de hierro maleable galvanizado con 
junta esmerilada. 
 
 
17.2. Tubería de cemento centrifugado. 
 
Todo saneamiento horizontal se realizará en tubería de cemento centrifugado siendo el diámetro 
mínimo a utilizar de veinte centímetros. 
 
Los cambios de sección se realizarán en tubería de cemento centrifugado siendo el diámetro mínimo 
a utilizar de veinte centímetros. 
 
Los cambios de sección se realizarán mediante las arquetas correspondientes. 
 
 
17.3.  Bajantes.  
 
Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de fibrocemento o materiales plásticos que 
dispongan autorización de uso. No se admitirán bajantes de diámetro inferior a 10 cm. 
 
Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán mediante uniones Gibault. 
 
 
17.4.  Tubería de cobre. 
 
La red de distribución de agua  y gas se realizará en tubería de cobre, sometiendo a la citada tubería 



a la presión de prueba exigida en cada caso, operación que se efectuará una vez acabado el montaje. 
 
Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas 
correspondientes. 
 
Las válvulas, a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por ciento a la 
presión de trabajo, serán de marca aceptada por las empresas suministradoras y con las 
características que ésta le indique. 
 
 
Art. 18  Instalaciones eléctricas.  
 
18.1. Normas 
18.2. Conductores de baja tensi ón. 
18.3. Aparatos de alumbrado interior 
 
 
18.1. Normas.  
      
Todos los materiales que se empleen en la instalación eléctrica, tanto de A.T. como B.T. , deberán 
cumplir las prescripciones técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos 
para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas de la 
Compañía Suministradora de Energía. 
 
 
18.2.  Conductores de baja tensión. 
 
Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recogido normalmente con formación e hilo 
único hasta seis milímetros cuadrados. 
 
La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor 
resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro  de vinilo normal (PVC). 
 
La acción sucesiva del sol y de la humedad no deberán provocar la más mínima alteración de la 
cubierta. El relleno que sirve para dar forma al cable aplicado por extrusión sobre las almas del 
cableado debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la 
confección de los empalmes y terminales. 
 
Los cables denominados de "instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de cobre 
con aislamiento PVC.  La tensión de servicio será de 750 V  y la tensión de ensayo de 2000 V. 
 
La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de 
fuerza será de 1,5 mm². 
 
Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 
2000 V y de igual forma que en los cables anteriores. 
 
 
18.3. Aparatos de alumbrado interior. 
 
Las luminarias tendrán las características especificadas en cuanto a su calidad y definición de 
acuerdo a lo especificado en proyecto. 
 
Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en 
establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
 



 
 
 
 



5.3. CONDICIONES PARA LA EJECUCION DE LAS UNIDADES DE OBRA. 
 
 
Art. 1. Demoliciones.  

 
1.1.-  Definición. 
1.2.-  Ejecución de las obras.  
1.3.-  Medición y Pago. 
 
 
1.1. Definición. 
 
Se define como demolición la operación de derribar todos los elementos aéreos y enterrados que 
obstaculicen la construcción de una obra o que sea necesario hacer desaparecer para finalizar la 
ejecución. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

- Derribo o excavación de los materiales. 
- Retirada de los materiales resultantes a los vertederos, sean provisionales o 

definitivos. 
 
Antes de la ejecución material, un técnico facultativo redactará un proyecto de derribo con indicación 
expresa de las normas de seguridad aplicables a las fases y a la tecnología de derribo, en 
aprovechamiento o no de los materiales resultantes y su retirada. 
 
La ejecución material se realizará bajo la supervi sión de la Dirección  Facultativa. 
 
 
1.2. Ejecución de las obras.  
 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias a fin de obtener unas 
condiciones de seguridad suficientes, evitando daños al personal que trabaje en estas operaciones y 
a las estructuras existentes. Será el encargado facultativo de las obras quien designará y marcará los 
elementos que se hayan de conservar intactos, así como los lugares y la forma de transporte, con el 
visto bueno de la Dirección Facultativa de la obra. 
 
 
1.3. Medición y pago. 
 
Las obras de demolición no serán objeto de medición y se pagarán como partida alzada de pago 
integro. La partida alzada incluirá los honorarios de proyecto y de  Dirección Facultativa de 
demolición. Los costos y la limpieza, la carga y transporte al vertedero o al sitio indicado a cualquier 
distancia, así como todos los trabajos, materiales y operaciones necesarias para dejar el solar y su 
entorno inmediato limpio de todo elemento que pueda obstaculizar la ejecución de las obras. 
 
La partida de abono integro complementará la posible existencia de cimentaciones enterradas, así 
como los incrementos de costo debidos a esta cimentación. 
 
Aún cuando en ningún documento del proyecto figure el concepto citado o si los datos informativos de 
la Memoria fueran inexactos, se entiende que el contratista los ha de comprobar a la hora de calcular 
el importe  de la proposición económica.   
 
La Dirección de la obra interpretará las incidencias  sobre elementos enterrados, desde el punto de 
vista del principio de riesgo y ventura que rige sobre el contrato.  Únicamente en caso de líneas 
eléctricas o telefónicas, aéreas o enterradas, se considerará que el desvío será ejecutado 



directamente por la Administración. 
 
El contratista tiene la obligación de depositar los materiales procedentes del derribo y que considere 
de posible utilización o de algún valor en el lugar que asigne el Director Facultativo de la obra. 
 
Si durante los derribos fuese necesaria la reconstrucción de las fábricas que se hubiesen demolido 
para la ejecución de las obras, se harán de igual calidad y textura que las primitivas.  Las 
reposiciones se  pagarán a los precios del Cuadro de Precios, como si se tratara de obras de nuevas 
construcción. 
 
 
Art. 2. Movimiento de tierras.  
 

2.1.-  Limpieza del terreno. 
2.2.-  Explanaciones, desmontes y vaciados.  
2.3.-  Rellenos y terraplenes.  
2.4.-  Excavación de zanjas y pozos.  
2.5.-  Transporte de tierras a vertedero. 
2.6.-  Replanteo definitivo. 

 
 
Comprende todas las operaciones relacionadas con los movimientos de tierra o rocas necesarias 
para la ejecución de la obra. 
 
Estas operaciones son: 
 

- Limpieza del terreno. 
- Explanaciones, desmontes y vaciados. 
- Rellenos y terraplenes. 
- Excavación de zanjas y pozos. 
- Transporte de tierras a vertedero. 
- Replanteo definitivo. 

 
Se considerará incluido en el precio del movimiento de tierras cualquier resto de edificación a derribar 
que aparezca. 
 
 
2.1. Limpieza del terreno. 
 
Estos trabajos consisten en extraer y retirar de las zonas designadas todos  los árboles, plantas, 
maleza, broza, escombros, basuras o cualquier otro material no deseable. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

- Excavación de los materiales objeto del desbroce. 
- Retirada de los materiales objeto del desbroce. 

 
Todo ello será realizado de acuerdo con las presentes especificaciones y con los datos que sobre el 
particular incluyan los correspondientes documentos del proyecto. 
 
 
Ejecución de las obras: 
 
Las operaciones de excavación se efectuarán con las precauciones necesarias para conseguir unas 
condiciones de seguridad suficientes para evitar daños a las estructuras existentes, de acuerdo con 
lo que sobre el particular ordene el encargado facultativo de la obra, que designará y marcará los 



elementos que hayan de conservarse intactos. 
 
Para disminuir lo mas posible el deterioro de los árboles que deban conservarse se procurará que los 
que se han de derribar caigan hacia el centro de la zona objeto de la limpieza.  Cuando sea necesario 
evitar daños a otros árboles, al  tráfico por carretera o ferrocarril o estructuras próximas, los árboles 
irán troceándose por su ramaje y tronco progresivamente. 
 
Si para proteger estos árboles u otra vegetación destinada a permanecer en un lugar se precisase 
levantar barreras o utilizar cualquier otro medio, los  trabajos correspondientes se ajustarán a lo que 
sobre el particular ordene el encargado facultativo de la obra. 
 
Los árboles que ofrezcan posibilidades comerciales serán podados y limpiados; después se cortarán 
en trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán adecuadamente a lo largo del trazado, separados 
de los montones que sean para quemar o tirar.  La longitud de los trozos de madera será superior a 
tres (3) metros, si lo permite el tronco. 
 
Los trabajos se realizarán de manera que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de 
las zonas próximas a las obras. Ningún hito de propiedad o punto de referencia de datos topográficos 
de cualquier clase, será destruido o desplazado sin que un agente autorizado haya referenciado 
adecuadamente su situación o haya aprobado el desplazamiento. 
 
 
Retirada de materiales objeto de aclaramiento y desbroce: 
 
Todos los subproductos forestales, excepto la leña de valor comercial, serán quemados de acuerdo 
con lo que sobre el particular ordene el encargado facultativo de la obra. 
 
El concepto de metro cuadrado (m²) de desbroce, limpieza y preparación del terreno incluirá también 
las posibles excavaciones y rellenos motivados por la existencia de suelos inadecuados que, a juicio 
del Director de la obra, sea necesario eliminar para poder efectuar los trabajos de cimentación. 
 
Se considera que antes de presentar la oferta económica el contratista deberá visitar y estudiar 
suficientemente los terrenos sobre los cuales se ha de construir, y que deberá incluir en el precio de 
la oferta todos los trabajos de preparación, que se abonarán al precio único definido en el Cuadro de 
Precios y que en ningún caso podrán ser objeto de incremento del precio del contrato.  Se considera 
que los datos contenidos en la Memoria tienen únicamente valor informativo y que su exactitud no 
puede ser objeto de reclamación. 
 
 
Medición y pago: 
 
La medición y pago se realizarán por metros cuadrados (m²) realmente desbrozados y preparados. 
 
El precio incluye la carga y transporte de los materiales al vertedero y todas las operaciones citadas 
en el apartado precedente y definidas en el Cuadro de Precios.  
 
Simultáneamente a las operaciones de desbroce se podrá excavar la capa de tierra vegetal. 
 
Las tierras vegetales se transportarán al vertedero o se llevarán a las zonas que indique la Dirección 
de la obra a fin de ser empleadas para la formación de zonas verdes. 
 
El transporte al vertedero o al lugar intermedio citado se considerará incluido en los precios unitarios 
del contrato. 
 
 
2.2.  Explanaciones, desmontes y vaciados.  



 
Explanación es el conjunto de operaciones de desmonte o relleno necesarias para nivelar las zonas 
donde habrán  de asentarse las construcciones, incluyendo las plataformas, taludes y cunetas 
provisionales o definitivas, además del transporte de los materiales removidos a los vertederos o al 
sitio  de utilización. 
 
Desmonte es la operación que consiste en rebajar el terreno hasta llegar a los niveles previstos en los 
planos de obra. 
 
Vaciado es la excavación delimitada por las medidas definidas en los planos de la construcción para 
el aprovechamiento de las partes bajas del edificio, tales como sótanos, garaje, depósitos u otras 
utilizaciones. 
 
Si durante las excavaciones apareciesen manantiales o filtraciones motivadas por cualquier causa, se 
ejecutarán los trabajos que ordene la Dirección de la Obra, que se considerarán incluidos los precios 
de la excavación. 
 
En los precios de excavación está incluido el transporte a cualquier distancia. Si, a juicio del Director 
de la obra, los materiales no son aptos para la formación de terraplenes, se transportarán al 
vertedero, no siendo motivo de sobreprecio el incremento en la distancia a vertedero. El Director de la 
obra podrá autorizar el vertido de materiales en determinadas zonas bajas de las parcelas, asumiendo 
el contratista la obligación de ejecutar los trabajos de tendido y compactación, sin reclamar 
compensación económica de ninguna clase. 
 
Este relleno de parcelas en ningún caso podrá superar las cotas de las aceras más próximas. 
 
La unidad de excavación incluirá la ampliación, mejora o rectificación de los taludes de las zonas de 
desmonte, así como su refino y la ejecución de cunetas provisionales o definitivas. 
 
Cuando las excavaciones lleguen a la rasante definida, los trabajos que se ejecuten para dejar la 
explanada refinada, compacta y totalmente preparada para iniciar las  obras estarán incluidos en el 
precio unitario de excavación. Si la explanada no cumple las condiciones de capacidad portante 
necesarias, el Director de la obra podrá ordenar una excavación adicional, que será medida y 
abonada mediante el mismo precio definido para todas las excavaciones. 
 
Las excavaciones se consideran no clasificadas y se definen con un precio único para cualquier tipo 
de terreno. La excavación especial de taludes en roca se abonará al precio único definido para la 
excavación. 
 
 
Medición y pago: 
 
Se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) realmente excavados, medidos por la diferencia entre 
los perfiles antes y después de los trabajos. 
 
No son abonables desprendimientos ni aumentos de volúmenes sobre las secciones que previamente 
se hayan fijado en este proyecto. 
 
A efectos de las mediciones de movimientos de tierra, se entiende por metro cúbico (m3) de 
excavación el volumen correspondiente a esta unidad referido al terreno tal y como se encuentre 
donde se haya de excavar. 
 
Se entiende por volumen de terraplén o relleno el que corresponde a estas obras después de 
ejecutadas y consolidadas, según lo que se prevea en estas condiciones. 
 
En todos los casos, los huecos que queden entre excavaciones y fábricas, debidos a 



desprendimientos o por cualquier otro motivo, se deberán llenar con el mismo tipo de material, sin 
que el contratista reciba por ello ninguna cantidad adicional. Asimismo, la realización del vaciado se 
llevará a término sin ningún incremento de costo. 
 
En caso de duda sobre la determinación del precio de una excavación concreta, el contratista se 
atendrá a lo que decida el Director Facultativo, sin ajustarse a lo que, a efectos de valoración del 
presupuesto, figure en los presupuestos parciales del proyecto. 
 
Se entiende que los precios de las excavaciones comprenden, además de las operaciones y gastos 
indicados, todos los auxiliares y complementarios, como son: instalaciones, suministro y consumo 
de energía para alumbrado y fuerza, suministro de agua, ventilación, utilización de toda clase de 
maquinaria con todos sus gastos y amortización, etc., así como los entorpecimientos producidos por 
las filtraciones o cualquier motivo. 
 
Si el contratista, con la aprobación de la Administración, ejecute menor volumen de excavación que el 
que resultare de las prescripciones fijadas, solamente se considerará de abono el volumen realmente 
ejecutado. 
 
En caso de hallarse cimientos enterrados u otras construcciones, se considerará que se incluyan en 
el concepto amplio de excavación en todo tipo de terreno, objeto del precio definitivo. 
 
 
Vaciados: 
 
Una vez realizadas todas las operaciones de movimiento de tierras, se realizará el vaciado, a fin de 
conseguir  el acabado geométrico de toda la explanación, desmonte, vaciado o relleno. 
 
Se comprobarán y rectificarán las alineaciones y rasantes, así como la anchura de las 
explanaciones, el refino de taludes de los desmontes y terraplenes, la limpieza y refino de cunetas y 
explanaciones en la coronación de desmontes y en el cimiento de taludes. Las operaciones de 
vaciado se considerarán incluidas en los precios de movimiento de tierras, por indicarse 
expresamente en el presente Pliego. 
 
 
2.3. Rellenos y terraplenes.  
 
Rellenos y terraplenes son las masas de tierra o de otros materiales con los que  se llenan y 
compactan los huecos, se hacen taludes, se nivelan terrenos  o se llevan a término obras similares. 
 
Las diferentes capas o zonas que los componen son: 
 

- Cimiento: zona que está por debajo de la superficie del terreno. 
- Núcleo: zona que comprende desde el cimiento hasta la coronación. 
- Coronación: capa superior con un grueso de cincuenta centímetros (50 cm.). 

 
 
El equipo necesario para efectuar su compactación se determinará por el encargado facultativo, en 
función de las características del material a compactar y del tipo de obra. 
 
El contratista podrá utilizar un equipo diferente; para ello necesitará la autorización del Director 
Facultativo, que solamente la concederá cuando con el equipo puesto por el contratista obtenga la 
compactación requerida y al menos del mismo grado que con el equipo propuesto por el encargado 
facultativo. 
 
La base del relleno se preparará de forma adecuada para suprimir las superficies de discontinuidad 
evitables. A continuación se extenderá el material a base de tongadas de grosor uniforme y 



suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su grosor el 
grado de compactación exigida. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes 
y, en otro caso, se conseguirá esta uniformidad mezclándose convenientemente con los medios 
adecuados. 
 
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente 
cumple las condiciones exigidas y, por tanto, sea autorizado su tendido por el encargado facultativo. 
Cuando la tongada subyacente se haya reblandecido por una humedad excesiva no se extenderá la 
siguiente. 
 
 
Medición y pago: 
 
Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) realmente  ejecutados y compactados en su perfil 
definitivo, medidos por la diferencia entre los perfiles antes y después de los trabajos. 
 
Cuando el material a utilizar provenga de las excavaciones, el precio del relleno incluirá la carga, 
compactación y transporte. 
 
En caso de que el material provenga de préstamos, el precio correspondiente incluye la excavación, 
carga, transporte, tendido, compactación, nivelación y canon de préstamos correspondiente. 
 
El Director de la obra podrá autorizar la excavación en determinadas parcelas, a fin de obtener 
materiales de préstamos en parcelas en ningún caso podrá rebajar el terreno de las mismas por 
debajo de las cotas de las aceras más próximas. 
 
Cuando sea necesario obtener los materiales para formar los terraplenes de préstamos exteriores el 
precio del terraplén incluirán  el canon de extracción, carga, transporte para cualquier distancia y el 
resto de operaciones necesarias para dejar totalmente acabada la unidad de terraplén. El contratista 
habrá de localizar las zonas de préstamos, obtener los permisos y licencias que sean necesarios y, 
antes de comenzar las excavaciones, habrá de someter a la aprobación del Director de obra las 
zonas de préstamos, a fin de determinar si la calidad de los suelos es suficiente.  
 
La necesidad de usar suelos seleccionados será a criterio del Director de obra, y no podrá ser objeto 
de sobreprecio, abonándose al único precio de relleno definido en el Cuadro de Precios.  
 
 
2.4.  Excavación de zanjas y pozos. 
 
La unidad de excavación de zanjas y pozos comprende todas las operaciones necesarias para abrir 
las zanjas definidas para la ejecución del alcantarillado, del abastecimiento de agua y el resto de las 
redes de servicios definidas en el presente proyecto, así como las zanjas  y pozos necesarios para 
cimientos y desagües. 
 
Las excavaciones se ejecutarán de acuerdo con los planos del proyecto y con los datos obtenidos 
del replanteo general de las obras, de los planos de detalle y las órdenes de la Dirección de obra. 
 
Las excavaciones se considerarán no clasificadas y se definirán en un solo precio para cualquier tipo 
de terreno. La excavación especial de taludes en roca y la excavación de roca se abonarán al precio 
único definido de excavación. 
 
El precio de las excavaciones comprende también los apeos y excavaciones por bataches que sean  
necesarios y el transporte de las tierras al vertedero a cualquier distancia. La Dirección de obra podrá 
autorizar, si es posible, la ejecución de sobreexcavaciones, a fin de evitar las operaciones de 
apuntalamiento: pero los volúmenes sobreexcavados no serán objeto de pago. La excavación de 
zanjas se abonará por metros cúbicos excavados, de acuerdo con la medición teórica de los planos 



del proyecto. 
 
El precio correspondiente incluye el suministro, transporte, manipulación y uso de todos los 
materiales, maquinaria y mano de obra necesaria par su ejecución, la limpieza y desbrozado de toda 
la vegetación, la construcción de obras de desagües para evitar la entrada de aguas, la construcción 
de los apuntalamientos y apeos que se precisen, el transporte de los productos extraídos al lugar de 
uso, depósito o vertedero, las indemnizaciones que se precisen y el arreglo de las áreas afectadas. 
 
En la excavación de zanjas y pozos será de aplicación el aviso sobre los precios de las excavaciones 
recogido en el Artículo 2.4 del presente Pliego. 
 
Cuando durante los trabajos de excavación aparezcan servicios existente, independientemente de 
haberse contemplado o no en el Proyecto, los trabajos se ejecutarán manualmente para no alterar 
estas instalaciones, completándose la excavación con el apeo y suspensión en buenas condiciones 
de las tuberías de agua, gas, alcantarillado, instalaciones eléctricas, telefónicas, etc.. o cualquier otro 
servicio que sea preciso descubrir, sin que el contratista tenga ningún derecho a pago por estos 
conceptos. 
 
Si por cualquier motivo fuera necesario ejecutar excavaciones de diferente altura o anchura que las 
definidas en el Proyecto. No será causa de nueva definición del precio. 
 
 
2.5. Transporte de tierras a vertedero. 
 
El contratista cargará y transportará hasta el vertedero todas las tierras y materiales que la dirección 
facultativa declare inutilizables. 
 
Se entiende que en todas las partidas enunciadas permanece incluida la parte proporcional de carga 
y transporte al vertedero de los materiales inutilizables. 
 
 
2.6.  Replanteo definitivo. 
 
El replanteo definitivo es el conjunto de operaciones que son precisas para trasladar al terreno los 
datos expresados en la documentación técnica de la obra que se ha de realizar. 
 
El replanteo definitivo se hará en una o más veces, según las circunstancias que concurriesen en la 
nivelación del terreno. 
 
El contratista está obligado a suministrar todos los utensilios y elementos auxiliares necesarios para 
estas operaciones, con  inclusión de clavos y estacas. También aportará el personal necesario. 
 
El contratista vigilará, conservará y responderá de las estacas y las señales, responsabilizándose de 
cualquier desaparición o modificación de estos elementos. 
 
 
 
 
 
Art. 3  Cimentaciones.  
 
3.0  Generalidades 
3.1  Aceros 
3.2  Solera    
3.3  Zapatas aisladas 
      



 
3.0 Generalidades.  
 
Los cimientos son los elementos estructurales que transmiten las cargas de la edificación al terreno 
de sustentación. 
 
  
Reconocimiento general del suelo. 
 
Con anterioridad a la ejecución de las obras y mediante los trabajos adecuados se reunirá toda la 
información posible proveniente de la observación de las zonas vecinas, del estado de las 
edificaciones adyacentes, corrientes de agua, etc.. y tomando datos en general de toda clase de 
circunstancias que puedan posteriormente facilitar y orientar los trabajos que habrán de realizarse en 
el momento del reconocimiento del terreno. 
 
 
Resistencia de los terrenos. 
 
El Ingeniero-Director, según su criterio técnico y después de los reconocimientos y ensayos del 
terreno que considere necesarios, escogerá en cada caso la presión admisible que crea adecuada, 
fijando también el asentamiento máximo tolerable. 
 
 
Tipos de cimientos.  
 
La Dirección Facultativa comprobará que la cimentación se realice en la forma, medida, dosificación y 
manera particular de ejecución, que indiquen los planos y el Pliego de Condiciones Particulares; con 
las longitudes, forma, separaciones, diámetros, número de barras y secciones que figuren en los 
planos. Los recubrimientos, anclajes y montajes se ajustarán a las normas vigentes. 
 
Los pozos y zanjas tendrán la forma, medidas y cotas fijadas en los planos de obra. Antes de 
hormigonar, el contratista comprobará que las capas de asentamiento de la cimentación estén 
perfectamente niveladas y limpias, procediendo a continuación a la ejecución de la cimentación. 
 
 
3.1 Aceros.  
 
El acero a emplear cumplirá las condiciones exigidas en la Instrucción para el Proyecto y Ejecución 
de las obras de Hormigón EHE-98. 
 
Calidad: 
 
El alargamiento medio de rotura será superior a dieciocho (18) grados, entendiéndose por tal 
deformación unitaria la remanente medida después del ensayo normal de tracción UNE 7101, sobre 
una base de cinco (5) diámetros de cuello de estricción y de más de tres (3) diámetros del punto de 
aplicación de la mordaza. 
 
El módulo de elasticidad inicial será igual o superior a un millón ochocientos mil kilogramos por 
centímetro cuadrado (1.800.000 kg/cm²). El límite elástico será el indicado en los planos y, si no hay 
especificaciones, será de cinco mil cien kilogramos por centímetro cuadrado (5.100 kg/cm²). 
 
En los aceros con escalón de relajamiento, se pondrá como límite elástico la mínima tensión capaz 
de producir una deformación remanente del dos por mil   0,2%(). 
 
La tensión máxima de rotura será igual o superior al ciento veinticinco por ciento (125%) de su 
correspondiente límite elástico, entendiendo por tensión máxima de rotura el valor de la ordenada 



máxima del diagrama  tensión-deformación. 
 
El valor del límite elástico característico se determinará tomando el promedio aritmético de los "n/2" 
valores más bajos obtenidos del ensayo de  "n" probetas, prescindiéndose del valor medio de la serie, 
si  "n" fuese impar. 
 
Se ajustará al artículo  600 del Pliego General de marzo de 1975. 
 
Ensayos: 
 
Si el director facultativo de la obra lo considera conveniente, se exigirá un certificado de un 
Laboratorio Oficial que garantice la calidad del acero utilizado. Asimismo, dará instrucciones sobre la 
ejecución en la obra del ensayo de doblado descrito en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución 
de obras de Hormigón EHE-98. 
    
 
Medición y pago: 
 
Se abonará por los kilogramos (kg) que resulten de la especificación de los planos, que antes de 
comenzar la obra deberán ser presentados al Director Facultativo y aprobados por él, al precio 
correspondiente que figure en el Cuadro de Precios. 
 
En dichos precios están, comprendidos todas las operaciones y medios necesarios para realizar el 
doblado  y puesta en obra, así como los solapes, ganchos, elementos de sustentación, pérdidas por 
sobrantes, atados, soldaduras, etc. 
 
 
Mallas electrosoldadas de acero especial. 
 
Son mallas de retícula cuadrada o rectangular, formadas por barras cilíndricas o corrugadas de acero 
laminado de dureza natural o endurecidas por templado, unidas en los puntos de cruce por soldadura 
eléctrica. 
 
Medición y pago: 
 
Se abonará por los kilogramos (kg) que resulten de la especificación de los planos, que antes de 
comenzar la obra deberán ser presentados al Director Facultativo y aprobados por él, al precio 
correspondiente que figure en el Cuadro de Precios. 
 
En dichos precios están, comprendidos todas las operaciones y medios necesarios para realizar el 
doblado  y puesta en obra, así como los solapes, ganchos, elementos de sustentación, pérdidas por 
sobrantes, atados, soldaduras, etc. 
 
 
3.2. Solera. 
 
La solera es una capa de espesor variable, formado por la compactación de gravas. 
 
Medición y pago: 
 
Se abonarán por metros cuadrados (m²).  Se considerarán incluidos en el metro cuadrado (m²) los 
ajustes necesarios para el suministro del material, la colocación, tendido, y compactación y la 
maquinaria necesaria. 
 
 
3.3. Zapatas aisladas.  



 
Las zapatas aisladas son los cimientos de los elementos estructurales que transmiten al terreno 
esfuerzos puntuales. 
 
El dimensionado será el fijado en el anexo de cálculo de la Memoria del Proyecto y en los planos de 
cimentación, debidamente acotados. 

 
 

Medición y pago: 
 
La medición y el abono de las zapatas aisladas se realizará por metro cúbico (m3), incluyendo en el 
precio tanto el trabajo de puesta en obra, preparación del terreno, materiales y mano de obra 
utilizadas, como la maquinaria y elementos auxiliares necesarios. 
 
 
 
 
Art. 4. Saneamiento. 
 
4.1. Redes de saneamiento. 
4.2. Fosas sépticas.  
4.3. Elevación de aguas sucias.  
4.4. Conductos y chimeneas de evacuación de humos o de ventilación. 
 
 
Se incluyen en este capítulo todas las condiciones que deberán satisfacer los materiales, 
instalaciones y mano de obra necesarias para la construcción de la red de saneamiento de los 
edificios. 
 
 
4.1. Redes de saneamiento. 
 
Las redes de saneamiento pueden ser verticales u horizontales. 
 
 
4.1.1. Redes de saneamiento vertical. 
 
La red de saneamiento vertical o de bajantes de desagües comprende los siguientes elementos: 
 

- Red horizontal de desagües de aparato. 
- Bajante fluviales, fecales y de aguas con grasa o jabonosas. 
- Red de tuberías de ventilación. 

 
El trazado de la red será lo más sencillo posible para  conseguir una circulación normal por el efecto 
de la gravedad. Será una red estanca y no presentará exudaciones ni estará expuesta a 
obstrucciones. 
 
La red estará permanentemente sujeta a los paramentos y con espacio suficiente para absorber las 
dilataciones normales del material. 
 
La distancia entre elementos de sujeción será la siguiente, según los diferentes elementos: 
   

- Para fibrocemento: tres metros (3 m) en las bajantes. 
- Para fundición: tres metros (3 m) en las bajantes. 
- Para hierro galvanizado: tres metros y medio (3.5 m) en las bajantes. 
- Para cobre:  tres metros (3 m) en las bajantes y dos metros y medio (2.5 m) en los 



tramos horizontales. 
- Para plomo: un metro y veinte centímetros (1.20 m) en las bajantes y setenta 

centímetros (0.7 m) en los tramos horizontales. 
- Para cloruro de polivinilo: un metro y medio (1.5 m) en las bajantes y un metro veinte 

centímetros (1.20 m) en los tramos horizontales. 
- Para zinc: dos metros (2 m). 

 
Los elementos de sujeción se colocarán en las copas de las tuberías correspondientes. 
 
Las tuberías serán todas de marcas reconocidas y sancionadas en la práctica. 
 
 
Sifones: 
 
Tienen como misión impedir la salida de gases a través de las válvulas de los aparatos.  Habrán de 
colocarse lo más próximo posible al desagüe del aparato. 
 
 
Botes sifónicos: 
 
Se emplearán para desaguar un aparato o conjunto de estos debidamente agrupados. 
 
Tendrán un diámetro mínimo de cien milímetros (100 mm) y una altura mínima de ciento cincuenta 
milímetros (150 mm), con un cierre hidraúlico de cincuenta a setenta milímetros (50 a 70 mm). 
 
 
Desagües de aparatos: 
 
Se realizarán con tubo de plomo o PVC que puedan soportar una presión hidrostática de dos 
atmósferas (2 atm). 
 
 
Ventilación de la red de saneamiento: 
 
Sirve para evitar el sifonado y con ello la pérdida del cierre hidráulico de los aparatos. 
 
La ventilación puede ser primaria, prolongada las bajantes por encima de la cubierta, o secundaria, 
con tuberías propias de ventilación para airear las bajantes o los desagües de los aparatos. 
 
 
Medición y pago: 
 
Se medirá la red vertical de saneamiento en metros lineales (ml) de bajante instalada, incluyendo en 
el precio la parte proporcional de anclajes, tubos de ventilación necesarios, registros, piezas 
especiales, sifones o botes sifónicos, desagües de los aparatos indicados en el plano 
correspondientes, así como los ajustes necesarios de otros oficios para la definitiva colocación y 
puesta en servicio de la instalación, cumpliendo la normativa vigente y de acuerdo con las 
instrucciones dictadas por el Director Facultativo de la obra. 
 
 
4.1.2. Red de saneamiento horizontal. 
 
Comprende las conducciones que recorren las aguas pluviales, negras o fecales, con grasas o 
jabonosas, para conducirlas a la red general de alcantarillado o a la fosa séptica. 
 
Los materiales a emplear en la tubería, que se encontrarán definidos en el Proyecto, podrán ser 



cemento, gres, fundición, fibrocemento, polietileno o cloruro de polivinilo, debiendo ser todas de 
marcas reconocidas y sancionadas en la práctica. 
 
Las zanjas serán tales que la tubería vaya enterrada a las cotas indicadas en el Proyecto o a la que 
indique el Director Facultativo de la obra.  En caso de que no figure en los planos el correspondiente 
perfil longitudinal, se profundizará un metro y veinte centímetros (1.20 cm) como mínimo y podrá 
disminuirse si la tubería está bajo la solera de un piso. 
 
Una vez abiertas las zanjas que alojarán la conducción, se instalará sobre una solera de diez 
centímetros (10 cm) de hormigón H-100 o arena, con la pendiente adecuada. 
 
Los tubos se unirán mediante anillado de ladrillo, protección de hormigón o junta flexible. Cualquier 
cambio de dirección, reducción o empalme se efectuará con piezas especiales o mediante tronados, 
según el tipo de tubería de que se trate. 
 
Las tuberías que deban ir colgadas se sujetarán a intervalos regulares e iguales, de manera que no se 
sometan a flexiones: los ganchos metálicos que se utilicen estarán protegidos contra la corrosión. En 
las tuberías de fibrocemento o fundición, los ganchos no se distanciarán más de un metro y medio 
(1,5m); en las de cloruro de polivinilo esta distancia no superará los setenta y cinco centímetros 
(0,75m). 
 
 
Medición y pago: 
 
La red horizontal de saneamiento se medirá por metros lineales (ml) de tubería colocada, incluso la 
parte proporcional de excavación, solera de apoyo, llenado, juntas, ganchos de anclaje, piezas 
especiales, apertura de pasos en los muros, cimientos y forjados, de manera que quede totalmente 
acabada de acuerdo con las indicaciones del Proyecto y la normativa vigente. 
 
 
4.2. Fosas sépticas.  
 
Solamente se autorizará su uso en las zonas donde no haya red de alcantarillado. Su misión es que 
el agua residual salga mas clarificada, sin materias gruesas que puedan dañar el sistema de 
absorción posterior. 
 
Las fosas sépticas podrán fabricarse "in situ" o ser prefabricadas, prohibiéndose en su construcción 
el uso de mortero de cal o materiales fácilmente atacables. 
 
Se prohibirá el derramamiento de aguas pluviales a las fosas. Si dispone de varios compartimentos, 
las aguas pluviales pueden llevarse al último o bien al área de absorción. 
 
Las fosas dispondrán de tapas movibles de registro y deberán disponer de ventilación adecuada para 
impedir la concentración de gases. 
 
 
 
Medición y pago: 
 
Se medirá por unidades (ud) según el Proyecto, incluyendo el precio de abono todas las operaciones 
necesarias para su puesta en obra, incluso la conexión a la red de saneamiento del edificio, así como 
la excavación y relleno del pozo para su alojamiento. 
 
 
4.3. Elevación de aguas sucias.  
 



Esta partida comprende los equipos de bombeo necesarios cuando el colector general está más alto 
que el final de la red de saneamiento del edificio. 
 
Habrán de instalarse dos bombas para que , en caso que falle una de ellas , pueda funcionar la otra. 
 
 
Medición y pago: 
 
Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo instalado y totalmente acabado, puesto en 
funcionamiento y hechas las pruebas de carga correspondiente, incluso los ajustes e instalaciones 
necesarias para dejar la instalación de acuerdo con el Proyecto, la normativa vigente y las directrices 
dadas por la Dirección Facultativa. 
 
 
4.4. Conductos y chimeneas de evacuación de humos o de ventilación. 
 
Esta partida comprende el conjunto de conductos prefabricados o realizados  "in situ" para la 
evacuación de vapores y humos de los lavabos, cocinas o chimeneas. 
 
 
Medición y pago: 
 
Se medirá en metros lineales (ml) de tubo acabado, incluso coronaciones, rejillas de aspiración, 
compuertas de cierre y ajuste necesarias para colocarlos, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
 
Art. 5. Estructuras.  
 
5.1. Estructuras de hormigón. 
5.2. Estructuras metálicas.  
5.3. Forjados.  
5.4. Escaleras y rampas 
5.5. Elementos prefabricados.  
5.6. Juntas de dilatación. 
 
 
5.1. Estructuras de hormigón. 
 
5.1.1. Enfoscados.  
 
Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de los diferentes elementos, tendrán una 
resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asentamientos ni deformaciones perjudiciales, las 
acciones de cualquier clase que puedan producirse como consecuencia del proceso de hormigonado 
y, especialmente, bajo las presiones del hormigón en fresco o los efectos del método de 
compactación utilizado. 
 
Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de 
lechada. 
 
Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en 
el hormigón. 
 
Las superficies interiores de los encofrados y moldes estarán limpias en el momento del 
hormigonado. Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, se dispondrán aberturas 
provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 
 



Si fuese necesario, y a fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, se 
adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del 
hormigón. 
 
Si se utilizasen productos de desencofrado, no deberán dejar señales en los paramentos de hormigón 
y no deberán impedir la posterior aplicación del revestimiento ni la posible construcción de juntas de 
hormigonado. 
 
El uso de estos productos deberá ser expresamente autorizado por el director de obra. 
 
 
5.1.2. Hormigón. 
 
Todos los hormigones cumplirán la EHE-98, considerado como definición de resistencia la de esta 
instrucción. 
 
Se fabricará siempre en hormigonera, siendo el periodo de amasado superior a un minuto (1') e inferior 
al minuto y medio (1'30") y de tal manera que la consistencia del hormigón en cada mezcla sea 
uniforme. 
 
Además de las prescripciones de la EHE-98 se tendrán en cuenta las siguientes: 
 

- La instalación de transporte y puesta en obra será de tal forma que el hormigón no 
pierda resistencia ni homogeneidad. 

 
- No se podrá verter libremente el hormigón desde una altura superior a un metro y 

cincuenta centímetros (1,50cm) ni distribuirlo con pala a gran distancia. 
 

- Queda prohibido el uso de mediacaña o trompas para el transporte o la puesta en obra 
del hormigón sin la autorización del encargado facultativo.  

 
No se podrá hormigonar cuando el agua pueda perjudicar la resistencia o cualquiera de las 
características del hormigón. Para el hormigonado en tiempos de frío o de calor se seguirán las 
prescripciones de la EHE-98. 
 
 

- No se colocará nunca el hormigón sobre un terreno que se encuentre helado. El vibrador 
 se introducirá verticalmente a la masa de hormigón fresco y se retirará también 
verticalmente, sin que se mueva horizontalmente mientras esté sumergido el hormigón. 

 
- Se procurará cuidar el vibrado en las proximidades de los encofrados, a fin  de evitar la 

formación de bolsas de piedras. 
 

- En general, el vibrado del hormigón se ejecutará de acuerdo con las normas 
especificadas en la EHE-98. 

 
- La situación de las juntas de construcción será fijada por el Director Facultativo, de 

manera que cumplan las prescripciones de la EHE-98. 
 

- Siempre que se interrumpa el trabajo, cualquiera que sea el motivo de la interrupción se 
cubrirá la junta con sacos húmedos, para protegerlo de los agentes atmosféricos. 

 
Antes de comenzar los trabajos, se tomarán las disposiciones necesarias para conseguir la buena 
unión del hormigón fresco con el que está endurecido. 
 
Durante los tres (3) primeros días se protegerá el hormigón de los rayos solares con una arpillera 



húmeda. Como mínimo, durante los siete (7) primeros días se mantendrán las superficies vistas 
continuamente húmedas, mediante riego o inundación, o cubriéndolos con arena o arpillera, las 
cuales se mantendrán, par tal fin, constantemente húmedas. 
 
La temperatura del agua utilizada en el riego no será inferior en más de veinte grados centígrados (20 
ºC) a la del hormigón, con el fin de evitar que se produzcan grietas por enfriamiento brusco. 
 
También se podrán utilizar procedimientos de curado especial a base de película superficiales 
impermeables, previa autorización por escrito del Director Facultativo.             
 
Los paramentos han de estar lisos, con formas perfectas y buen aspecto, sin defectos y rugosidades 
y sin que se les deba aplicar enlucidos, que no podrán ser en ningún caso ejecutados sin la 
autorización previa del Director Facultativo. 
 
Las operaciones precisas para dejar las superficies en buenas condiciones de aspecto serán a 
cuenta del contratista. 
 
La irregularidad máxima que se admite a los paramentos será la siguiente: 
 

- Paramento visto: seis milímetros (6 mm). 
- Paramento oculto: veinticinco milímetros (25 mm). 

 
En cualquier caso, en todas las obras de fábrica y muros se tomarán probetas, que se romperán a 
los siete  o veinticinco (7 o 25) días.  
 
Se tomarán como mínimo una serie de seis (6) probetas cada cincuenta metros cúbicos de hormigón 
utilizado en las bóvedas y soleras. 
 
En las obras de hormigón armado se tomarán diariamente dos (2) series de seis (6) probetas cada 
una, para romper cada serie a los siete o veinticinco (7 ó  25) días, tomando como carga de rotura, en 
cada serie, la medida de los resultados, descartando los dos (2) extremos. 
 
Las probetas se amasarán de forma similar a la del hormigón en obra y se conservarán en 
condiciones análogas. Si pasado los veintiocho (28) días la resistencia de las muestras es menor a la 
especificada para esta fecha en más de un veinte por ciento (20%) se extraerán probetas de la obra y 
si, a pesar de todo, la resistencia continúa siendo menor que la especifica, la obra será derribada. 
 
Si la resistencia de las probetas extraídas es mayor que la de las probetas de ensayo, podrá 
aceptarse la obra en caso de poder efectuar sin peligro un ensayo de carga con una sobrecarga 
superior a un cincuenta por ciento (50%) de la de cálculo, durante el cual se medirá la flecha 
producida, que tendrá que ser admisible. 
 
Si no fuese posible extraer probetas de la obra y los ensayos no diesen el ochenta por ciento (80%) 
de la resistencia especificadas, la obra tendrá que derribarse. En caso que la resistencia de las 
probetas de ensayo y las extraídas de la obra se hallasen comprendidas entre el ochenta y el cien 
por ciento (80% y 100%) de la especificada, el Director Facultativo podrá recibir, con reservas, la 
obra, con el previo ensayo de carga correspondiente. 
 
Los moldes y encofrados serán de madera, cumpliendo todas las condiciones exigidas en el apartado 
correspondiente, metálicos o de otro material que reuna similares condiciones de eficacia, a juicio del 
Director Facultativo. 
 
Las uniones y las piezas que constituyen los encofrados, cimbras y apeos deberán tener la 
resistencia y la rigidez necesarias para que con el vertido del hormigón no se produzcan movimientos 
locales de más de cinco milímetros (5 mm). 
 



Las superficies de los encofrados y los productos que se apliquen para facilitar el encofrado no 
deberán contener sustancias agresivas para el hormigón. 
 
Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado  y se limpiarán, especialmente 
los fondos, dejándose abiertos provisionalmente para facilitar esta labor. 
 
Las juntas entre los diferentes tableros habrán de permitir el entumecimiento por la humedad del riego 
o del agua del hormigón sin que dejen escapar la pasta durante el hormigonado. 
 
Se dispondrá el encofrado en las vigas y forjados con la necesaria contraflecha de un trescientos 
(1/300) de la luz.  
 
Se autorizará el uso de tipos y técnicas especiales de encofrado, si su comportamiento y resultados 
están sancionados por la práctica, debiendo justificarse el comportamiento de los otros que se 
propongan y que  por su novedad carezcan de tales garantías. Se incluyen las juntas que hayan de 
hormigonarse por cualquier motivo. 
 
El precio del hormigón incluirá los posibles aditivos que la Dirección de obras estime necesarios y 
también la posible necesidad de usar cementos especiales, según criterio de la dirección (cemento 
PAS, blanco, etc.). 
 
El precio de los enfoscados será independiente del precio del hormigón. La medición se realizará por 
metros cuadrados (m²) realmente colocados. 
 
Los citados precios incluyen los materiales de los encofrados, la maquinaria y la mano de obra 
necesarias para su colocación y el resto de operaciones y materiales necesarios. Se entiende que 
quedarán incluidos en el precio del metro cuadrado (m²) todo tipo de accesorios del encofrado, como 
las juntas entre muros u otros elementos que, a juicio de la Dirección de obras, sean necesarios para 
obtener un correcto acabado. 
 
El hormigón armado se abonará el precio que corresponda el tipo de hormigón empleado, que incluirá 
todas las operaciones necesarias para ejecutar la unidad de obra, menos el encofrado y las 
armaduras, así como su colocación, que se abonará al precio de kilogramo (kg) de acero colocado. 
 
Los andamios, cimbras, ejecución de juntas, operaciones de curado y otras operaciones que a juicio 
de la Dirección de obras sean necesarias para la ejecución del hormigonado, se considerarán 
incluidas en el precio del hormigonado. 
 
 
Medición y pago: 
 
Los hormigones se medirán de acuerdo con los planos del Proyecto y con los planos detallados 
resultantes del replanteo de las obras, y se abonarán por metros cúbicos (m3). 
 
 
Advertencia sobre el pago de las obras de fábrica: 
 
Únicamente se abonará el volumen de obra de fábrica realmente ejecutado, conforme a las 
condiciones y con sujeción a los perfiles de replanteo  y planos de los mismos que figuren en el 
Proyecto o a las órdenes escritas del Director Facultativo. Por tanto, en ningún caso serán abonables 
los excesos de obra de fábrica que el contratista haya ejecutado  por su cuenta, sin tener 
autorización del Director Facultativo. 
 
Para el abono de los incrementos de sección sobre la sección teórica mínima indicada en los planos 
de secciones tipos será necesario que, previamente, haya sido ordenada su ejecución por el director 
facultativo, por escrito, y donde consten de manera explícita las dimensiones que han de darse a la 



sección. 
 
Por ello, el contratista estará obligado a exigir previamente a la ejecución de cada parte de la obra la 
definición exacta de las dimensiones que no estuvieran definidas. 
 
 
5.1.3. Armaduras.  
 
Las armaduras se colocarán limpias, sin óxido o cualquier sustancia perjudicial.  
 
Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del proyecto, sujetas entre ellas y al encofrado de 
manera que no puedan experimentar movimientos durante el vertido y la compactación del hormigón, 
a fin de evitar grietas. 
 
En las vigas y elementos similares, las barras, al doblarse, habrán de ir atadas con cercos o estribos, 
en la zona del codo. 
 
Cuando haya peligro de confusión de unas barras con otras, se prohíbe la utilización simultánea de 
aceros de características mecánicas diferentes. Se podrán utilizar, dentro de un mismo elemento, 
dos tipos diferentes de aceros, uno para la armadura principal y otro para los estribos. 
 
Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante un atado o algún otro 
procedimiento adecuado prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura. 
 
Se deberá cumplir la instrucción EHE-98 en todo lo que hace referencia a las armaduras (resistencia, 
límite elástico, etc). 
 
 
5.2. Estructuras metálicas.  
 
Se define como estructura metálica de acero el conjunto de elementos de este material que formen la 
parte sustentable de la edificación. 
 
La forma y dimensiones de la estructura vendrá definida en los planos correspondientes. 
 
Los aceros a usar son los laminados en chapa o perfiles del tipo A-42 o A-52, definidos en la Norma 
UNE-36080-73. 
 
Todos los productos laminados deberán tener una superficie lisa y se suministrarán en estado bruto 
laminado. 
 
El contratista deberá demostrar la cualificación del personal que ejecute este tipo de obras. 
 
Las uniones, cualquiera que sea su tipo, se realizarán de acuerdo  con las indicaciones del Proyecto, 
de la Dirección Facultativa o de las normas vigentes. 
 
Antes del montaje de la estructura se limpiarán como mínimo las partes de ésta que deban 
permanecer ocultas. 
 
Se colocarán placas de soporte sobre los macizos de fábrica de hormigón, que se inmovilizarán una 
vez conseguidos los aplomos y alineaciones definitivas. 
 
Todos los elementos de la estructura se protegerán contra los fenómenos de oxidación y corrosión. 
 
No se efectuará la imprimación hasta que su ejecución sea autorizada por el Director de obra, tras 
haber realizado la inspección de las superficies y uniones de la estructura acabada en taller. 



 
Mientras no se haya ejecutado la unión, no se imprimarán ni protegerán las superficies que sea 
necesario soldar. 
 
Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la corrosión de los elementos que apoyan 
directamente sobre la fábrica o empotran en ella. 
 
 
Medición y pago: 
 
Las estructuras o elementos estructurales de acero se medirán por kilogramo  (Kg)  de acero, 
incluyendo en el precio todos los elementos y operaciones de unión, montaje, ensayos y protección 
necesarios para su completa ejecución, de acuerdo con el Proyecto y las indicaciones de la 
Dirección Facultativa. 
 
Todas las operaciones de montaje se incluirán en el precio, así como la protección y pintura que sean 
necesarias, de acuerdo con la normativa. 
 
 
5.3 Forjados.  
 
Se definen como forjados los elementos estructurales del edificio para separación de pisos mediante 
un entramado de elementos resistentes o nervios que trabajan en flexión, un relleno de espacios entre 
nervios con cuerpos alargados y un hormigonado de la superficie superior ,además de un relleno de 
juntas para conseguir un todo único que trabaje conjuntamente.       

                  
Los forjados se construirán con el sistema especificado en la documentación técnica. Estos 
sistemas dispondrán de la autorización de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, que se 
acreditará con la ficha de características. 
 
La capa de compresión se ejecutará con la dosificación correcta como se especifica en la 
documentación del proyecto o en las prescripciones del tipo de forjado escogido. 
 
Antes del vertido del hormigón de la capa de compresión, se regarán abundantemente las vigas y las 
bovedillas. Durante el curado deberá mantenerse húmedo el forjado, para lo que se regará 
abundantemente, sobre todo en verano, a partir de las seis horas (6h) del vertido del hormigón y tanto 
como la Dirección de obra considere oportuno. 
 
El contratista recabará de la Dirección Facultativa todas las especificaciones pertinentes y no 
hormigonará el forjado hasta que no haya  sido inspeccionado por la Dirección.    
 
Serán de aplicación todas las limitaciones recogidas para las obras de hormigón armado según el 
presente Pliego. 
 
El encofrado y el apuntalamiento se regirán por las especificaciones del tipo de forjado y las 
indicaciones de la dirección de obra. 
 
 
Medición y pago: 
 
La medición de los forjados será por metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, descontando los 
huecos de superficie superior a un metro cuadrado (1 m²). 
 
En el precio se incluirán los trabajos de encofrado, apuntalamiento y desencofrado, así como la 
formación de elementos resistentes singulares, tales como refuerzos, correas, trabas, formación de 
huecos para paso de instalaciones y las previsiones de anclajes para otras fábricas. 



 
De no encontrarse contemplados los aislamientos necesarios para cumplir la normativa en otros 
capítulos, se considerarán incluidos en el precio del forjado. 
 
 
5.4. Escaleras y rampas.  
 
Dentro de los elementos de comunicación vertical en toda edificación se distinguirán las escaleras y 
las rampas. 
 
Las escaleras son los elementos de comunicación vertical que salvan un desnivel por medio de 
peldaños. 
 
La altura máxima de las tabicas será de diecinueve centímetros (19 cm) y la anchura mínima será de 
veintisiete centímetros (27 cm). 
 
Las rampas son los elementos de comunicación vertical que salvan un desnivel por medio de un plano 
inclinado. 
 
Las rampas para los minusválidos, en sus aspectos dimensionales, cumplirán la Orden de 3 de 
marzo de 1.980. 
 
 
Ejecución: 
 
En el Proyecto de Ejecución se especificarán las características estructurales y de acabados de los 
elementos que configuren las rampas y escaleras. 
 
 
Medición y pago: 
 
Las escaleras y las rampas se medirán por metros cuadrados (m²) de losas de escaleras o rampas 
totalmente acabadas, incluyendo en el precio todos los materiales (estructurales, de acabado de 
peldaños, barandilla y pasamanos), accesorios y trabajos necesarios para su construcción. 
 
 
5.5. Elementos prefabricados.  
 
Este apartado comprende el conjunto de elementos estructurales y/o de cerramiento, industrializados 
o realizados en taller, de manera que en obra solamente se realice el montaje. 
 
El montaje de los diferentes elementos se realizará de acuerdo con las indicaciones del fabricante y 
la dirección de obra, por personal especializado o capaz de efectuar trabajos de esta clase. 
 
Se tendrá especial cuidado con el anclaje y  aplomado de los elementos, así como con el perfecto 
sellado de sus juntas. 
 
 
Medición y pago: 
 
En los elementos estructurales prefabricados, como los pilares, jácenas, armaduras, etc., la 
medición se realizará por metros cúbicos (m3) de hormigón y kilogramos de acero (Kg), incluyendo 
en los precios de ambas partidas todos los materiales y operaciones necesarias para su puesta en 
obra, así como la parte proporcional de operaciones necesarias para el montaje y acabado definitivo y 
todas las armaduras, instalaciones, carpintería para armar y equipos que estén integrados en su 
fabricación. 



 
 
5.6. Juntas de dilatación. 
 
Se definen como juntas de dilatación los dispositivos que enlazan los bordes de los elementos 
estructurales o de fábrica, realizados de manera que permitan los movimientos por cambios de 
temperatura, asentamientos diferenciales y deformaciones reológicas. 
 
El tipo de materiales empleados será el que indique la Dirección de obra o el que se define en el 
Proyecto. En cualquier caso, tendrá que cumplirse la normativa más estricta del apartado, 
entendiéndose incluido en el precio del metro lineal (ml) tanto los materiales como las operaciones 
que sea preciso ejecutar para conseguirlo. 
 
La junta se montará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 
 

 
Medición y pago: 
 
Las juntas se medirán por metros lineales (ml) colocados, estando incluidos en el precio todos los 
materiales y trabajos necesarios para su colocación. 
 
 
Art. 6. Aislamientos e impermeabilizaciones. 
 
6.1. Aislamientos térmicos.  
6.2. Aislamientos acústicos.  
6.3. Aislamientos contra la humedad. 
 
 
Los aislamientos se dividen en tres grupos, según el tipo de protección a la cual sean destinados y 
que son: 
 

- Térmicos. 
- Acústicos. 
- Contra incendios. 

 
6.1. Aislamientos térmicos. 
 
Definidas las condiciones térmicas exigibles en el edificio y escogidos los elementos contructivos 
definidos en el Proyecto, el valor aislante del elemento podrá conseguirse con sus propios 
componentes, o por la adición de otros, que tendrán la función de completar el valor de aislamiento 
exigido. 
 
Los aislantes tendrán que ser continuos y completos en todas las superficies que se compongan de 
techos, suelos y paredes. 
 
Independientemente del sistema constructivo se evitará la creación de puentes térmicos o zonas de 
menor capacidad aislante, para que no modifiquen de una manera perjudicial los aislantes, dando 
lugar a zonas donde  se puedan producir condensaciones. 
 
Ningún producto podrá ser usado como aislante sin la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 
 
6.2. Aislamientos acústicos.  
 



La insonorización de locales tendrá por objeto crear un ambiente adecuado para cualquier 
manifestación humana, consiguiendo que los niveles sonoros, que imperen en los locales 
insonorizados, tengan unos valores máximos establecidos en cada caso. 
 
Los materiales a emplear como aislantes en cualquier elemento constructivo que lo requiera, habrán 
de estar avalados por Sellos o Marcas de Calidad.  No se colocará ningún material aislante sin la 
aprobación de la Dirección Facultativa. 
 
 
6.3. Aislamiento contra la humedad. 
 
En general, el aislamiento podrá conseguirse por procedimientos constructivos que evacuen el agua, 
por gravedad fuera de la zona peligro, por aditivos que se mezclen en las pastas aglomeradas, 
confiriendo propiedades impermeables al material resultante, o por impermeabilizantes de superficie, 
que son impermeables por si solos y se aplican superficialmente a otros que sirven como base del 
mismo. 
 
Este capítulo se ciñe a este último caso, puesto que los anteriores se incluyen en los capítulos de 
mortero y hormigones con aditivos. 
 
Los impermeabilizantes especiales comprenden un conjunto de materiales, tales como láminas 
sintéticas, láminas asfálticas y pinturas, que eviten el paso de la humedad hasta los elementos 
constructivos que se emplean. 
 
Se tendrá mucho cuidado en la formación de soldaduras de piezas de coronación, formación de 
desagües, etc.  Las superficies sobre las que han de extenderse las láminas impermeabilizantes se 
limpiarán y prepararán adecuadamente para evitar elementos punzantes. 
 
Cualquier producto impermeabilizante que se emplee, contará con la aprobación  de la Dirección 
Facultativa y estará garantizado por el fabricante por un mínimo de diez (10) años. 
 
 
Medición y pago: 
 
La medición se hará por metros cuadrados (m²) de superficie aislada, incluyendo en el precio la parte 
proporcional de colocación, remates y piezas especiales necesarias para la perfecta ejecución del 
elemento totalmente terminado. 
 
El aislamiento de conducciones se medirá por metros lineales (ml) de conducto protegido, todo 
incluido. 
 
 
Art. 7. Carpintería. 
 
Tiene por objeto dar al edificio el cerramiento total de los huecos, luminosidad, soleamiento, 
ventilación, y cubrir las necesidades de acceso, en los lugares adecuados. 
 
Los tipos que se emplearán podrán ser de madera, metálicos y de plástico y cumplirán las 
especificaciones  de la Normativa vigente. 
 
Hechas en el taller las piezas definidas en los planos, el Contratista habrá de prever en la obra todos 
los detalles para la recepción y el perfecto ajuste, teniendo mucho cuidado en el aplanado, alineación 
y cotas de los diversos cercos y contracercos, así como de la sujeción en la obra, atendiendo a la 
estanqueidad de las uniones con los paramentos de fachada (tapajuntas) y la perfecta colocación, así 
como el ajuste y funcionamiento de todos los elementos. 
 



El cerramiento metálico de hierro, de aluminio o el de plástico serán de marca acreditada y según 
muestras aceptadas por la Dirección Facultativa. 
 
La colocación en la obra se ajustará a las Normas del fabricante y se sellarán las juntas con masillas 
especiales, garantizadas por un mínimo de diez (10) años. 
 
Las persianas enrollables de plástico, madera o metal dispondrán de los mecanismos propios 
definidos en el Proyecto, instalados por personal especializado, siendo necesario para su recepción 
que el deslizamiento y accionamiento sea ejecutado con suavidad y sin ninguna dificultad. 
 
 
Medición y pago: 
 
Todos los elementos de cerramiento, cualquiera que sea su tipo, incluidas las persianas enrollables, 
correderas o practicables, se medirán por unidades (Ud) con indicación de las medidas de los 
elementos colocados; con las inclusión en el precio de la parte proporcional de ajuste en su 
colocación, sellado de juntas, elementos de conexión a las fábricas, tapajuntas y los herrajes de 
cierre o cuelgue, del tipo definido en el Proyecto e indicado por la Dirección Facultativa. 
 
El mobiliario de las cocinas se valorará por unidades (Ud) de cocina acabada, con los armarios altos 
y bajos indicados en los planos, incluidos los ajustes necesarios de otros oficios para colocarlos. 
 
Cualquier elemento de carpintería que presente algún defecto, tanto de material como de forma, así 
como los desperfectos ocasionados en la obra o en el transporte, serán devueltos sin derechos a 
ningún cargo por parte de la propiedad. 
 
Todos los precios relativos al cerramiento incluirán todos aquellos trabajos o materiales que sean 
necesarios para su perfecto funcionamiento o que sean recogidos en la Normativa vigente, aunque no 
figure en los planos del Proyecto. 
 
 
Art. 8.  Pavimentos y alicatados.  
 
8.1. Pavimentos.  
 
8.1.1. Soleras.  
 
Se llaman soleras los pavimentos de hormigón en masa que se ejecutan sobre el terreno o sobre 
bases granuladas, pudiendo ser de un grueso variable en función del uso a que se destinen y de lo 
que se armen. 
 
Cuando las soleras tengan una superficie superior a cincuenta metros cuadrados (50 m²), se 
realizarán juntas de dilatación con materiales elásticos y de la manera que indique la Dirección 
Facultativa. 
 
 
8.1.2. Solados en general. 
 
Los pavimentos solados con materiales como terrazos, piezas cerámicas, losas de piedra natural o 
artificial, etc; se realizarán sobre base perfectamente lisa y nivelada, con las hiladas y la distribución 
de piezas que indique la Dirección de obra.  Al acabar, se unirán con lechada de cemento. 
 
Cuando se haya acabado, los pavimentos de terrazo se limpiarán y protegerán, a fin de evitar 
desperfectos, a pesar de que en las zonas que se haya colocado, sea aún preciso trabajar. 
 
Los pavimentos de madera no han de llegar hasta las paredes perimetrales, sino que han de dejar un 



espacio de cinco a diez milímetros (5 a 100 mm) que se ocultará con el rodapié. 
 
 
Medición y pago: 
 
La medición de los pavimentos de cualquier tipo se realizará por metros cuadrados (m²) totales 
ejecutados. 
 
En la valoración de las soleras, se incluirá el precio de todos los trabajos necesarios para dejarlas 
totalmente acabadas, de acuerdo con las especificaciones del Proyecto y de la Dirección, también se 
sumará al precio la parte proporcional de la preparación de la base, nivelación y acabados 
superficiales, armaduras, juntas y rodapiés. 
 
En los pavimentos de losetas de piedra, terrazos, cerámica, etc, se incluirá el precio de todos los 
trabajos necesarios de colocación, pulido, desbastado, abrillantado, rejuntado y limpieza y la parte 
proporcional de rodapié, para acabarlo totalmente. 
 
En los pavimentos de madera se incluirá la parte proporcional de rastreles o entarimados, así como 
los trabajos de acuchillado, pulido, barnizado, rodapiés, totalmente acabados. 
 
En el precio del metro cuadrado (m²) de  pavimento se incluirán todos los materiales y operaciones 
que se necesiten para cumplir la Normativa más estricta del apartado 1.16., a pesar de que 
eventualmente no se encuentre recogida exactamente en los planos del Proyecto. 
 
En los pavimentos encolados se incluirá en el precio la parte proporcional de material de agarre, así 
como los trabajos y piezas necesarias para el buen  acabado. 
 
 
Art. 9. Instalaciones.  
 
9.1. Fontanería. 
 
La instalación de fontanería quedará definida por la red que conecte la general de abastecimiento a 
los puntos de consumo.  En los planos se especificará el esquema de la red, la longitud de los 
tramos y su diámetro, materiales, llaves, etc. 
 
Los tubos, de cualquier clase o tipo, serán perfectamente lisos, de sección circular y bien calibrados, 
con generatrices rectas o con la curva que les corresponde en los codos o piezas especiales. No se 
admitirán los que presenten ondulaciones o desigualdades mayores de cinco milímetros (5 mm), ni 
rugosidades de más de dos milímetros (2 mm) de grueso. En los diámetros interiores se admitirá una 
tolerancia del uno y medio por ciento (1.5%) de menos, y del cuatro por ciento (4%) de más y, en el 
grueso de las paredes la tolerancia será de un diez por ciento (10%). 
 
 
Grifos: 
 
Se emplearán preferentemente grifos del tipo presión o aquellos donde la obturación se ejecute 
gradualmente, para evitar el efecto dinámico producido por el cierre brusco. 
 
La colocación de contadores se ajustará a las Normas que dicte la Compañía Suministradora. Se 
usarán contadores construidos con materiales de larga duración, en estos montajes. 
 
 
Uniones de las tuberías a los grifos de los aparatos: 
 
La toma de agua fría y caliente de la tubería de cobre protegida a los grifos de cada servicio, se hará 



mediante racores de latón para evitar los efectos  de las dilataciones. No se permitirá en ningún caso, 
soldar directamente. 
 
Las tuberías serán verticales u horizontales y se fijarán con bridas a los soportes. Las bridas estarán 
perfectamente alineadas y colocadas, de manera que el tubo que se sujete quede en las condiciones 
de alineación requeridas. No se tolerará el empleo de suplemento en los agarres, y las tuercas 
deberán estar convenientemente apretadas. 
 
 
Pruebas: 
 
Cada ramal comprendido entre dos llaves, se probará recién acabado bajo una presión de quince 
atmósferas (15 Atms), conseguida mediante bombas. La prueba durará quince minutos (15’) y la 
presión será invariable durante este tiempo. 
 
Si es necesaria la instalación de una batería de contadores, se construirá con tubo de hierro 
galvanizado, a fin de darle rigidez. Los contadores deberán quedar instalados de manera que permitan 
una fácil lectura, reparación o sustitución. 
 
 
Instalaciones con elevación de aguas: 
 
Cuando el agua de la red de abastecimiento carezca de presión para llegar a los puntos de suministro 
más alto del edificio y para permitir el encendido de calentadores instantáneos, que necesiten una 
presión de cinco a siete metros (5 a 7m) de columna de agua, deberá disponerse de un depósito 
elevado o de un sistema de elevación de agua. 
 
Se emplearán bombas de baja presión para una gran cantidad y pequeña elevación; para elevaciones 
que sean superiores a treinta metros (30 m) deberán dividirse en dos tramos, cada uno de ellos con 
una motobomba. 
 
Las calderas para el suministro de agua caliente serán de marcas reconocidas y de buena calidad, y 
se instalarán  con todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
 
 
 
Medición y pagos: 
 
La partida de conexión a la red de suministro del edificio se contará como una partida alzada (P.A.), 
incluyendo en el precio tanto los trabajos de albañilería necesarios como las piezas de conexionado, 
todo incluido, incluso el contador o la batería de contadores. 
 
La batería de contadores se valorará como una unidad instalada con todos los accesorios. 
         
Las conducciones de las instalaciones se valorarán por metros lineales (ml), independientemente del 
diámetro, diferenciado en el precio, únicamente, si son o no empotradas, incluyéndose la parte 
proporcional de llaves de paso, válvulas, reductores, expansionadores, ventosas, anclajes, piezas 
especiales y ajustes necesarios para su definitiva instalación, de acuerdo con las Normas  de la 
Compañía Suministradora y con las indicaciones que se desprendan de los planos del Proyecto. 
 
Los dispositivos, calentadores, grupos de presión, etc, se valorarán por unidades (Ud) de elementos 
completamente instalados, incluidos los oficios auxiliares necesarios. 
 
 
9.2. Electricidad. 



 
En este apartado se establecerán las especificaciones que deban  cumplir las instalaciones de baja 
tensión en el edificio. 
 
El industrial Adjudicatario realizará el trabajo, de acuerdo con las prescripciones que establezca el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, así como el resto de 
las Normativas y Normas de la Compañía Suministradora de Energía Eléctrica.  
 
Se considerará acabado este apartado cuando el servicio de Inspección de la Compañía de la 
conformidad a la ejecución de la Instalación y, nada más cumplimentar los trámites necesarios, 
autorice la conexión definitiva a la red. 
 
Se emplearán materiales y aparatos de la calidad, cantidad, modelo y tipos que aparezcan  
detallados en los documentos del Proyecto y Planos. Para los que no estén especificados, estos 
deberán cumplir las Normas NTE, UNE y DIN. 
 
El Industrial Adjudicatario tendrá que facilitar, sin gastos, una muestra de todos los materiales no 
específicamente detallados en los documentos del Proyecto que se adjunten y que hayan de 
colocarse en la instalación. 
 
El industrial Adjudicatario, con la conformidad de la Dirección de Obra, será el encargado de 
conseguir los permisos y autorizaciones necesarias del servicio de Industria y Energía que 
corresponda y de otros Organismos Oficiales. 
 
El Industrial queda obligado a informar por escrito, a la Dirección de Obra de todos los trámites que 
se deban efectuar en los mencionados organismos, con tiempo suficiente para no alterar los 
programas previstos, no interrumpir la buena marcha de los trabajos en curso y tratar el tema con la 
Compañía Suministradora para su desarrollo, con el fin de llegar a que ésta acepte la instalación y 
conexión de la toma. 
 
El Contratista deberá pagar todos los cargos, tasas e impuestos que se deriven de la petición de las 
mencionadas licencias y legalizaciones. 
 
 
Medición y Pago: 
 
La toma de alta y media tensión  se medirá por unidad (Ud) de toma aérea o subterránea, totalmente 
realizada, incluyéndose en el precio unitario todos los trabajos y materiales necesarios para el 
acabado  y puesta en servicio, así como torres o postes completos, aislantes, excavaciones, 
apuntalamientos, rellenos, reposiciones de pavimentos, tramitaciones de licencias y autorizaciones. 
 
La instalación de la estación transformadora se medirá por unidad (Ud) de instalación, incluida obra 
civil y elementos internos (exceptuando el transformador), totalmente acabada de acuerdo con la 
Normativa de la Compañía Suministradora. 
 
La centralización de contadores se medirá por unidad (Ud) de centralización completamente 
instalada, incluidos el cuadro de contadores y conexiones, los ajustes de albañilería, y todos los 
trabajos y materiales necesarios para su total y completo acabado. 
 
La red de electrificación y de alumbrado de las viviendas o locales se medirán por unidad (Ud) de 
instalación, con todos los equipos de maniobra y puntos  de luz o de toma de corriente que se indi-
quen en el Proyecto, incluidos los cuadros de protección, las derivaciones individuales, así como los 
ajustes de otros oficios para su completo acabado y puesta en marcha. 
 
La electrificación y alumbrado de las zonas comunes del edificio, aparcamiento, servicios anexos, 
etc, se medirán por unidad (Ud) de instalación totalmente acabada, todo incluido. 



 
Cuando la calefacción de las viviendas y locales sea de tipo eléctrico, requiriéndose por tanto, la 
realización en cada vivienda de más circuitos, las mediciones se realizarán por unidad (Ud) de instala-
ción totalmente acabada en los locales y viviendas. 
 
El circuito de puesta a tierra de protección se medirá por unidad (Ud) completa de instalación 
incluyendo en el precio todos los ajustes necesarios para la total terminación. 
 
 
9.3. Protección. 
 
9.3.1. Contra el fuego. 
 
La protección contra el fuego se realizará de acuerdo a las medidas de seguridad establecidas en la 
NBE-CPI-96, en función del tipo de edificación en dos campos específicos: 
 

- Supresión de las causas que puedan producir incendio. 
- Evitación de la propagación. 

 
En los Proyectos Básicos y de Ejecución se redactarán los documentos de proyecto marcados por la 
Norma. 
 
Las medidas serán: 
 

- De naturaleza física de la edificación (Protección de incendios). 
- Colocación de instalaciones. 

 
 
9.3.1.1.  Protección de incendios.  

 
Los procesos de ignifugación o revestimientos protectores del fuego de estructuras o de otros 
elementos de obra vendrán especificados en el Proyecto, y se ejecutarán de acuerdo con las 
indicaciones de la Dirección Facultativa. 
 
Los materiales, que se tengan que emplear, tendrán certificados de garantía y de ensayos, habiendo 
de presentar el Contratista a la Dirección de Obra los correspondientes certificados técnicos para que 
se aprueben, antes de la puesta en la obra. 
 
 
Medición y pago: 
 
La medición y el abono se realizará por metros cuadrados (m²) de ignifugación o revestimiento, 
incluyéndose en el precio todos los trabajos auxiliares necesarios.                  
 
 
9.3.1.2. Instalaciones de protección de incendios.  
 
Este capítulo comprende el conjunto de instalaciones y equipos de protección de incendios del 
edificio que se define en el Proyecto, cumpliendo la Normativa vigente. 
 
Clase de instalaciones: 
 
A) Instalaciones de detección automática de incendios, compuestas por: 
 

- Equipos de control y señalización. 
- Detectores. 



- Fuentes de suministro. 
- Elementos de unión entre los anteriores. 

 
B) Instalaciones de Extinción, compuestas por: 
 

- Instalación de boca de incendios. 
- Instalación de hidrantes. 
- Instalación de columna seca. 
- Instalación  de extintores móviles. 
- Instalación de sistemas fijos de instalación. 

 
C) Instalaciones de Alarma, compuestas por: 
 

- Instalación de pulsadores de alarma. 
- Instalación de alerta. 
- Instalación de megafonía. 

 
D) Instalaciones de Emergencia, compuestas por: 
 

- Instalación de iluminación de emergencia y señalización. 
- Instalación de ventilación de vestíbulos de acceso. 

 
 
Medición y pago. 
 
Cada uno de los tipos de instalación definidos en este capítulo se medirá por unidad (Ud) completa de 
instalación definida en el Proyecto, incluyendo en el precio todos los ajustes de albañilería o de otros 
oficios necesarios para la completa puesta en servi cio de la instalación, según el Proyecto y la 
Normativa vigente. 
 
 
Art. 10. Pinturas y revestimientos decorativos.   
 
10.1. Definición. 
 
Bajo esta denominación se agrupan todos los trabajos de revestimientos de superficies, ejecutados 
con materiales fluidos, generalmente coloreados y compuestos por elementos líquidos y sólidos, 
dosificados para favorecer la conservación y para que no se produzcan la disgregación de los 
materiales empleados en la construcción, protegiéndolos contra los agentes atmosféricos y la 
intemperie. 
 
Sus funciones fundamentales son de protección, decoración y funcionalidad. 
 
Los revestimientos transparentes se denominarán barnices y los opacos pinturas. 
 
Los tipos de pinturas a emplear, en cada  tipo de elemento de obra, vendrán definidos en el Proyecto, 
así como sus colores, acabados y textura. 
 
Se presentarán muestras a la Dirección Facultativa antes de proceder al pintado de cualquier 
elemento. 
 
 
Medición y pago: 
 
La medición de las partidas de pintura será por metros cuadrados (m²) totalmente ejecutados, diferen-
ciando el tipo de soportes que figuren en las mediciones, y los tipos de pinturas. 



 
En el precio se incluirá la repercusión del coste de preparación, limpieza, imprimación de los 
paramentos, con productos adecuados a cada tipo de material, y repasos así como los andamios y 
elementos necesarios para poder ejecutar el trabajo. 
 
La medición de la pintura de las conducciones será por metros lineales (ml), incluso la parte 
proporcional de anclajes y soporte, totalmente acabado. 
 
 



5.4.-  CONTROL DE CALIDAD 
 
Previamente al inicio de las obras, el contratista deberá presentar al Ingeniero-Director, para su 
aprobación, el Plan de Control de Calidad y el de Puntos de Inspección y Control de la obra, que será 
de aplicación tanto a la obra civil como a los equipos eléctricos y mecánicos a instalar.  
 
Para la ejecución de todas las unidades de obra, estas se someterán a los controles establecidos por 
la normativa legal de vigente aplicación, o los que por cualquier motivo considerase necesario la 
Dirección Facultativa, siendo el coste de los mismos por cuenta del contratista. 
 
En los mencionados planes se recogerá de forma clara la identificación de cada unidad de obra, el 
tipo de ensayo a realizar y la normativa de aplicación, la frecuencia de realización de cada tipo de 
ensayo, y las condiciones de aceptación o rechazo. Para materiales y equipos definirá los 
certificados de origen, pruebas y garantías que deberá aportar el proveedor de los mismos, así como 
las pruebas y ensayos a realizar en obra, la frecuencia de los mismos y las condiciones de 
aceptación o rechazo.  
 
 
 



5.5.- MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS 
 
Los materiales no consignados en este Pliego y que fuera necesario emplear, reunirán las mejores 
condiciones en cuanto a calidad de los mismos y siempre a juicio del Ingeniero-Director. En ningún 
caso las características de los materiales serán inferiores a las especificadas en la Norma 
Tecnológica de la Edificación que le afecte. 
 
Para la definición de las características, forma de ejecución y medición y abono de las partidas de 
obra no descritas en el presente Pliego, se remitirán a las descripciones de las mismas realizadas en 
los restantes documentos de este Proyecto, a las disposiciones y especificaciones del Pliego de 
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, y las instrucciones al efecto del 
Ingeniero-Director de la obra. 
 

 
 



6.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.  
 
El contratista está obligada al cumplimiento de los plazos parciales fijados definitivamente por la 
Administración, así como del plazo final para la total terminación de obra. 
 
Si el retraso fuera producido por motivos no imputables a el contratista y ésta se ofreciera a cumplir 
sus compromisos mediante prórroga del tiempo convenido, se concederá por la Administración un 
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido. 
 
El contratista dará comienzo a las obras una vez firmada el Acta de Inicio de las mismas. 

 
 
 



7.- PLAN DE OBRA Y RELACIÓN DE MAQUINARIA 
 
Al inicio de las obras, el contratista estará obligada ante el requerimiento de la Dirección Técnica a 
complementar el Plan de Obra que hay previsto con la relación de medios humanos y su cualificación 
profesional, así como con la relación de medios auxiliares y maquinaria que se compromete a 
mantener durante la ejecución de las obras. 
 
Asimismo, el contratista deberá aumentar los medios auxiliares y personal técnico, siempre que la 
Administración compruebe que ello es necesario para el desarrollo de las obras en los plazos 
previstos. 
 
La aceptación del Plan de Obra y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará 
exención alguna de responsabilidad para el contratista, en caso de incumplimiento de los plazos 
parciales o del final.  
 
 
7.1.- MATERIALES EN DEPOSITO 
 
Los materiales que se entreguen por la Administración al contratista se considerarán en depósito 
desde el momento de la entrega, siendo el contratista  responsable de su custodia y conservación 
hasta tanto la obra sea recibida. 
 
A tal fin, el contratista responde con la fianza de cumplimiento de los daños, deterioros, pérdidas, 
extravíos, robos o cualquier otro accidente que puedan sufrir los citados materiales. 
 
 
7.2.- MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 
 
Toda la maquinaria y medios auxiliares empleados por el contratista serán de su exclusiva cuenta, 
sin que en ningún caso pueda exigirse que la Administración se las abone, ya que su coste 
presumible y gastos de amortización y conservación han sido tenidos en cuenta en la formación de 
los distintos precios. No podrá, el contratista, alegando lo costoso de las instalaciones auxiliares, 
exigir que se le abone cantidad alguna en concepto de anticipo sobre dichos medios. 
 
 



8.- MANUALES DE MANTENIMIENTO Y PLANOS "AS BUILT" 
 
Concluidas las obras, el contratista está obligada a entregar a la Administración “Manuales de 
Mantenimiento” de aquellas instalaciones o equipos que hubiese instalado, así como los planos “As-
Built” de todas las obras realizadas. Tanto los manuales como los planos se entregarán por triplicado. 
En los citados manuales de mantenimiento se recogerán, tanto la descripción detallada de los 
equipos o instalaciones, como lista de repuestos, operaciones de mantenimiento preventivo y 
operativo y, en general, todo lo necesario para el correcto funcionamiento y conservación de las 
citadas instalaciones y/o equipos. 

 

 

 

 

Sevilla, Marzo de 2.004 
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